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1. Disposiciones generales

JUNtA ELEctORAL DE ANDALUcíA

CORRECCIóN de errores de 16 de abril de 2015, de la Junta Electoral de Andalucía, del escrutinio 
de Sevilla.

CORRECCIóN DE ERRORES DEL ESCRUTINIO DE SEVILLA

La Junta Electoral Provincial de Sevilla ha comunicado a la Junta Electoral de Andalucía el 16 de abril de 
2015 la siguiente corrección de errores aritméticos apreciados en el escrutinio general celebrado y terminado el 
día 9 de abril del corriente año:

1. Se corrige el número del total de electores del acta de escrutinio general de la Junta Electoral Provincial 
de Sevilla, de manera que el número correcto es 1.529.823.

2. Se corrige el número de votantes del acta de escrutinio general de la Junta Electoral Provincial de 
Sevilla, de manera que el número correcto es 1.006.136.

En consecuencia, se corrigen los números totales de electores y de votantes en Andalucía, quedando el 
cuadro general de resultados electorales tal como sigue:

JUNTA ELECTORAL DE ANDALUCÍA
Juntas Electorales 

Provinciales Electores Número de 
votantes Votos válidos Votos a 

candidaturas Votos en blanco Votos nulos

ALMERÍA 452.579 273.896 271.689 268.182 3.507 2.207
CÁDIZ 993.327 573.138 568.518 559.324 9.194 4.620
CóRDOBA 653.926 429.064 423.855 416.909 6.946 5.209
GRANADA 747.777 459.043 454.565 449.314 5.251 4.478
HUELVA 396.302 238.214 235.074 231.618 3.456 3.140
JAÉN 535.847 384.110 379.444 375.218 4.226 4.666
MÁLAGA 1.153.046 679.360 673.454 665.030 8.424 5.906
SEVILLA 1.529.823 1.006.136 995.213 981.500 13.713 10.923
TOTAL 6.462.627 4.042.961 4.001.812 3.947.095 54.717 41.149
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1. Disposiciones generales

cONSEJERíA DE AgRIcULtURA, PEScA y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 30 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por la que se regula el acceso con vehículos a motor a las playas de San José del 
término municipal de Níjar (Almería), sitas en el Parque Natural Cabo de Gata-Níjar.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las playas naturales situadas a poniente de la barriada de San José y comprendidas entre la 
de Genoveses y Cala Carbón, que se sitúan en el término municipal de Níjar, dentro de los límites del Parque 
Natural de Cabo de Gata-Níjar, declarado por Decreto 314/1987, de 23 de diciembre, y constituyen zonas de 
alto valor ecológico y paisajístico, en un espacio natural que está considerado como uno de los enclaves más 
privilegiados de la franja litoral mediterránea.

Segundo. La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de los Espacios Naturales 
Protegidos y se establecen medidas adicionales para su protección, recoge al Parque Natural de Cabo de Gata-
Níjar como Espacio Natural Protegido.

Tercero. El Decreto 37/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar y se precisan 
los límites del citado Parque Natural, y el Decreto 15/2011, de 1 de febrero, por el que se establece el régimen 
general de planificación de los usos y actividades en los parques naturales y se aprueban medidas de agilización 
de procedimientos administrativos, establecen las normas básicas de funcionamiento y regulan la gestión del 
Espacio Natural Protegido de referencia.

Cuarto. Tratándose de un Espacio Natural Protegido, amparado, entre otras, por la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y la Ley autonómica 2/1989 antes citada, goza de un 
especial régimen de protección.

Quinto. La Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Almería viene constatando 
el aumento de tráfico rodado a dichas playas a través del camino que une la barriada de San José con el 
aparcamiento de Cala Carbón en determinadas épocas del año, por lo que esta Delegación Territorial considera 
que el flujo de vehículos motorizados en el interior de este sector en época estival, supera la capacidad de carga 
del mismo y supone un factor de degradación de sus valores naturales y paisajísticos, además de un riesgo para 
la seguridad y el bienestar de las personas. Estos parajes naturales carecen de servicios básicos (sanitarios, 
seguridad, salubridad, etc.) para que pueda atenderse a la gran aglomeración de personas y vehículos que se 
genera en temporada estival, y como se ha observado en temporada anteriores, esta situación conlleva graves 
problemas de colapsos en las vías de acceso que impiden que se cuente con las condiciones mínimas de 
seguridad en caso de incendio forestal y/o cualquier otra situación de emergencia que pueda producirse.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 195 que los poderes públicos 
orientarán sus políticas a la protección del medio ambiente, la conservación de la biodiversidad, así como la 
riqueza y variedad paisajística de Andalucía.

Segundo. A tenor del artículo 18 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, corresponde a la Junta de Andalucía, 
a través de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, la administración y gestión de los 
Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Autónoma.

Tercero. El artículo 5.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
establece que los poderes públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, velarán por la conservación y 
la utilización racional del patrimonio natural en todo el territorio nacional y en las aguas marítimas, teniendo en 
cuenta especialmente los hábitats amenazados y las especies silvestres en régimen de protección especial.
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Cuarto. El Decreto de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías (BOJA núm. 177, de 10 de septiembre de 2013), establece en su artículo 7 que 
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio le corresponden las competencias anteriormente 
asignadas a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 

Quinto. El apartado tercero del artículo único del Decreto 163/2013, de 8 de octubre, por el que se 
modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se establece que:

«1. A la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente se le adscriben los servicios 
periféricos de las Consejerías de:

- Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
- Medio Ambiente y Ordenación del Territorio».

Visto lo que al respecto prevé el artículo 10.2 del Decreto 15/2011, mencionado en el antecedente de 
hecho tercero y de conformidad con lo previsto en el artículo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, que establece además que cuando una disposición atribuye competencia a una administración 
sin especificar el órgano que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir y resolver los expedientes 
corresponde a los órganos inferiores competentes por razón de la materia y del territorio y, de existir varios de 
estos, al superior jerárquico común. Dado que el Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar pertenece íntegramente 
a la provincia de Almería, la competencia para dictar la presente Resolución corresponde al Delegado Territorial 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Almería.

Sexto. Conforme a lo establecido en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque 
Natural Cabo de Gata-Níjar, aprobado por Decreto 37/2008, de 5 de febrero, en su apartado 5.3.7: Uso Público, 
Educación Ambiental y Actividades Turísticas vinculadas al Medio Natural, establece en su punto 4.º que «el 
acceso de visitantes podrá ser regulado por la Consejería competente en materia de medio ambiente en los 
sectores y épocas que considere oportunos, para la adecuada preservación de los recursos naturales y sin 
perjuicio de las competencias que legalmente correspondan a los municipios».

Séptimo. Conforme a lo establecido en el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Cabo 
de Gata-Níjar, aprobado por Decreto 37/2008, de 5 de febrero, en su apartado 4.2.8: Uso Público, Educación 
Ambiental y Actividades Turísticas vinculadas al Medio Natural, establece en su punto 2.1 Acceso y Tránsito que 
«con carácter general, el acceso y tránsito de visitantes será libre por los viales de la red pública de caminos, 
exceptuando los que presenten señalización que indique expresamente una restricción o limitación al paso» y 
en el punto 2.2 que «la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá limitar o restringir a los 
visitantes en general o a cierto tipo de medios de transporte, de forma eventual o permanente, el acceso por 
cualquier camino público cuando exista causa justificada por impacto ambiental, incompatibilidad del uso con la 
conservación y por motivos de riesgo para la seguridad o el bienestar de las personas».

Octavo. La regulación del acceso de vehículos a las playas no vulnera la servidumbre de tránsito y de 
acceso público al mar, respeta el derecho de propietarios y residentes, evitando el tráfico y estacionamiento de 
vehículos incontrolados que dificultan el libre tránsito por las mismas.

Vistos los hechos y fundamentos legales, y en virtud de las competencias que me confiere el Decreto 
de la Presidenta 4/2013, de 9 de septiembre, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
y el Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, el Decreto 163/2013, de 8 de octubre, por el que se modifica el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 15/2011, de 1 de febrero, por el que se establece el régimen general 
de planificación de los usos y actividades en los parques naturales y se aprueban medidas de agilización de 
procedimientos administrativos, esta Delegación Territorial adopta la siguiente

R E S O L U C I ó N

Primero. Restringir el acceso sin autorización de vehículos a motor a las playas naturales situadas a 
poniente de la barriada de San José y comprendidas entre la de Genoveses y Cala Carbón, situadas en el 
término municipal de Níjar, durante el período comprendido entre el 20 de junio y el 20 de septiembre del año 
en curso.
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Segundo. Notificar la presente restricción al Excmo. Ayuntamiento de Níjar, en cuyo término municipal 
se encuentra la zona objeto de restricción, a los efectos oportunos.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución, con indicación de que contra la misma, que 
no pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999. 

 Almería, 30 de marzo de 2015.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSEJERíA DE HAcIENDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

RESOLUCIóN de 20 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que en ejecución de sentencias recaídas en relación con las pruebas selectivas, por 
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Psicología, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2003, se ofertan vacantes al personal relacionado en 
el apartado primero de la presente Resolución.

Primero. Mediante Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública (BOJA núm. 237, de 3 de diciembre), se convocaron pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
para 2003, publicándose la relación definitiva de aprobados y oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados, 
mediante Resolución de 25 de julio de 2006 de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 
165, de 25 de agosto). Finalmente, por Orden de 16 de octubre de 2006 (BOJA núm. 215, de 7 de noviembre), 
se procede al nombramiento como funcionarios de carrera de dicho Cuerpo y opción, al personal relacionado en 
el Anexo a la misma.

Segundo. Frente a la Resolución de 25 de julio de 2006, por la que se hace pública la relación definitiva 
de aprobados y se ofertan vacantes, fueron interpuestos recursos contenciosos-administrativos, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada. Dicha 
Sala ha estimado parcialmente las pretensiones de algunos de los recurrentes, disponiendo en los respectivos 
fallos judiciales, que se lleve a cabo una nueva valoración en los méritos reconocidos, con las consecuencias 
legales que en el proceso selectivo se deriven de la nueva puntuación concedida. En cumplimiento de los 
pronunciamientos judiciales firmes recaídos en los procedimientos contencioso-administrativos números 
1285/07 y 738/2007, seguidos a instancias de doña María Fernanda Gordo Díaz y don Mikel Joseba Ibáñez 
Espinal, respectivamente, la Comisión de Selección ha procedido a realizar una nueva baremación de los méritos 
reconocidos a los recurrentes. 

Mediante Resoluciones de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de 8 de abril 
y 25 de septiembre de 2014 (BOJA núm. 72, de 14 de abril y 192, de 1 de octubre), se hicieron públicos 
los listados formados por los aspirantes aprobados con una puntuación superior a la máxima pretendida por 
aquellos recurrentes cuyos procesos se encontraban pendientes de sentencia firme, y se ofertaron vacantes a las 
personas que, en ejecución de sentencias recaídas, se encontraban incluidas en aquéllos, habiéndose publicado 
el nombramiento como funcionarios de carrera de los interesados que acudieron a los actos de presentación de 
documentación y elección de destino celebrados los días 25 de abril y 9 de octubre de 2014.

Tercero. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede 
de Granada, ha dictado diversos Autos, en relación con otros procesos selectivos, entre los que podemos citar el 
Auto de fecha 21 de julio de 2014, seguido en la ejecutoria núm. 245.4/2013, que establece lo siguiente: «Para 
asegurar tal efectividad, la Administración deberá partir de los efectos ejecutivos de los actos administrativos y de 
la incidencia que las sentencias firmes hubieran podido tener sobre los mismos; y en particular, en el caso que 
nos ocupa, de las listas de aprobados y la nota de corte cuya superación permita al aspirante tener por superado 
el proceso de selección. Tal nota de corte o lista de aprobados no resulta condicionada en su efectividad a las 
modificaciones que, respecto de la misma puedan tener futuros pronunciamientos judiciales, sino que, como 
acto administrativo debe desplegar la totalidad de sus efectos (incorporando las modificaciones producidas por 
sentencias ya dictadas y cuya firmeza se hubiera declarado) de forma inmediata. Ciertamente que la posibilidad 
de que la referida lista de aprobados pueda sufrir correcciones en el futuro por el dictado de sentencias que 
reconozcan a un determinado aspirante una concreta puntuación, puede dar lugar a variaciones en la nota de 
corte que podrán originar a su vez modificaciones en la lista de aspirantes que superan el proceso selectivo. Sin 
embargo, tal posibilidad de modificación futura no ha de suponer un obstáculo a la ejecutividad inmediata de la 
lista de aprobados con las modificaciones que hubiese experimentado, ni debe suponer por ello dilación en la 
ejecución del fallo que reconozca a los aspirantes una puntuación determinada, sin perjuicio de las conclusiones 
que la misma Administración deba extraer en orden a la revisión de oficio de la situación de los aspirantes a quien 
la nueva baremación pudiese alterar sus derechos a tener por superado el proceso de selección».
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A la vista de los distintos Autos dictados por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede de Granada, en los que se desestima la petición de la Administración 
en orden a considerar la fijación de una nueva nota de corte y de acuerdo con el informe HPPI0337/14, de 
18 de noviembre de 2014, de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
teniendo en cuenta tanto las Actas de la Comisión de Selección, como los Informes del Servicio de Selección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública en ejecución de resoluciones judiciales firmes recaídas, se 
procedió a realizar mediante Resolución de 12 de diciembre de 2014, una oferta de vacantes conjunta para 
todos aquellos recurrentes con sentencia firme a los que habiéndoles diferido las consecuencias de la nueva 
baremación efectuada, les ha sido reconocida una puntuación superior a la nota de corte obtenida por el último 
opositor que superó el proceso selectivo, habiéndose publicado el nombramiento como funcionarios de carrera 
de los interesados que acudieron al acto de presentación de documentación y elección de destino celebrado el 
16 de enero de 2015.

De la misma forma, mediante la presente Resolución, se procede a realizar una oferta de vacantes 
conjunta, para aquellos recurrentes relacionados en el apartado primero de la misma, una vez que ha recaído 
sentencia firme en los procedimientos contenciosos por ellos instados, y a los que, como consecuencia de la 
nueva baremación efectuada por la Comisión de Selección, les ha sido reconocida una puntuación superior a la 
nota de corte obtenida por el último opositor que superó el proceso selectivo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 156/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en relación 
con el artículo 19 de la Orden de 26 de noviembre de 2012, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública y de sus entidades instrumentales, modificado por la Orden de 29 de abril 
de 2013, la competencia para disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la Consejería de Hacienda y Administración Pública, en materia general de función pública y que 
afecten al ámbito funcional de competencias de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
se encuentra delegada en la persona titular de la citada Dirección General, por lo que en uso de la delegación 
efectuada,

SE RESUELVE

Primero. Ofertar vacantes a los aspirantes que, en relación a las pruebas selectivas para ingreso, por 
el sistema de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología (A1.2016), correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público para 2003, convocadas mediante Orden de 15 de noviembre de 2004, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 237, de 3 de diciembre de 2004), se relacionan a 
continuación, todo ello en los términos establecidos en el Antecedente Tercero de la presente Resolución:

ASPIRANTE DNI PUNTUACIóN RECONOCIDA
MARÍA FERNANDA GORDO DÍAZ 28.704.286-X 111,5539
MIKEL JOSEBA IBÁÑEZ ESPINAL 44.626.149-P 110,6286

Segundo. 1. Con el fin de favorecer la celeridad de la gestión del proceso, los trámites de oferta de 
vacantes, presentación de documentación preceptiva y petición de destinos se sustituirán por un acto único, 
que se celebrará el día 8 de mayo de 2015, a las 12:00 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, sita en calle Alberto Lista, número 16, de la ciudad de Sevilla.

2. Al acto deberán comparecer los aspirantes, una vez comprobada la documentación que obra en poder 
de esta Administración, provistos del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte, así como de la petición de 
destino, conforme al modelo que se publica como Anexo II de la presente Resolución.

Tercero. En atención a las prioridades funcionales y organizativas de los servicios de esta Administración 
y teniendo en cuenta la puntuación otorgada en el proceso selectivo, las vacantes ofertadas son las que figuran 
en el Anexo I de la presente Resolución.

Cuarto. La adjudicación de destinos se efectuará, a la vista de las peticiones presentadas por los 
aspirantes, según la puntuación obtenida en el proceso selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
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A aquellos aspirantes convocados que, no teniendo la condición de personal funcionario de carrera del 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Psicología, no soliciten suficientes puestos de trabajo en relación con la 
oferta de plazas publicada, se les adjudicará destino en alguno de los puestos de trabajo que resulten vacantes 
del Anexo I, una vez atendidas las peticiones de los demás aspirantes.

Asimismo, en el caso de que éstos no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada; no presentasen la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de 
los requisitos señalados en la base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser nombrados personal 
funcionario de carrera del Cuerpo Superior Facultativo, Opción Psicología, quedando anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto. Aquellos aspirantes que ostenten la condición de personal funcionario de carrera en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Psicología, podrán optar entre la asignación de un destino a los solos efectos de 
realizar las actuaciones materiales necesarias para la ejecución de su sentencia, o elegir destino, de entre 
las vacantes ofertadas, para la toma de posesión efectiva en el mismo, implicando el cese en el puesto que 
desempeñan en la actualidad.

En el caso de optar por la elección de una plaza de entre las ofertadas, tendrán que personarse en el 
acto único que se convoca, con el Anexo II de petición de destino debidamente cumplimentado. La adjudicación 
de destinos se efectuará, según la puntuación obtenida en el proceso selectivo, y conforme a lo dispuesto en los 
párrafos 1.º y 2.º del apartado anterior.

En caso contrario, deberán hacerlo constar expresamente mediante escrito dirigido a la Dirección General 
de Recursos Humanos y Función Pública, en el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución.

Si no comparecieran o no presentaran el escrito en el plazo establecido, se procederá, si fuera necesario, 
a la asignación de un destino a los solos efectos de realizar las actuaciones materiales necesarias para la 
ejecución de la sentencia.

Sevilla, 20 de abril de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA

PRIMER APELLIDO

GRUPO CUERPO

TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

DATOS PERSONALES

CONVOCATORIA

Fdo.:

En a de

4

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento.

Nº Orden Nº Orden Nº OrdenCÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

NOSÍ

D.N.I. O PASAPORTE FECHA DE NACIMIENTO DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO CÓDIGO POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO DISCAPACITADO

NOMBRESEGUNDO APELLIDO
1

FECHA DE EXPEDICIÓNCENTRO DE EXPEDICIÓN

2
Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIAESPECIALIDAD

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

LUGAR, FECHA Y FIRMA5

Nº de hojas cumplimentadas (1)

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO SOLICITUD

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

de

3

ANEXO II

ACCESO PROMOCIÓN INTERNA: PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS
CON CARÁCTER DEFINITIVO.

ACCESO PROMOCIÓN INTERNA: OTROS PUESTOS OFERTADOS.

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN
DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO.

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO.

Nº Orden

El/la solicitante

00
00

07
7/

7
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICAJUNTA DE ANDALUCIA
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Nº Orden Nº Orden Nº Orden Nº OrdenCÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE

CUERPO

PETICIÓN DE DESTINO

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

/

CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA4

ANEXO II

00
00
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7/

7
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSEJERíA DE HAcIENDA y ADMINIStRAcIóN PúbLIcA

RESOLUCIóN de 20 de abril de 2015, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se aprueban los listados provisionales de aspirantes que, admitidos al proceso de 
acceso a la condición de personal laboral fijo por el sistema de concurso en la categoría profesional de 
Conductor (4200), convocado por Orden de 14 de noviembre de 2008, acreditan el cumplimiento del 
requisito de acceso exigido por su base segunda 2.c), para su integración en las bolsas de trabajo.

De conformidad con lo establecido en las bases segunda y décima de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, de 14 de noviembre de 2008, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías profesionales del 
Grupo IV (BOJA núm. 239, de 2 de diciembre), y según Resolución de esta Dirección General de fecha 10 de 
febrero de 2015, por la que se abrió plazo para que los aspirantes admitidos en el citado proceso presentasen 
la documentación acreditativa del cumplimiento del requisito de acceso para su integración en las Bolsas de 
Trabajo (BOJA núm. 32, de 17 de febrero).

R E S U E L V O

Primero. Aprobar los listados de aspirantes que han acreditado el cumplimiento del requisito de acceso 
contemplado en la base segunda 2.c) de la Orden de 14 de noviembre de 2008. Asimismo, se hacen públicos los 
listados provisionales, de aspirantes que admitidos al proceso de acceso, no han acreditado documentalmente 
encontrarse en posesión, a fecha 17 de diciembre de 2008, de la titulación académica, experiencia profesional 
o formación laboral equivalente requerida para categoría profesional de Conductor (4200) conforme al vigente 
Convenio Colectivo del Personal Laboral y el Acuerdo de la Comisión Negociadora del VII Convenio Colectivo de 
14 de noviembre de 2014.

Segundo. Los referidos listados quedarán expuestos al público en los tablones de anuncios de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, sitos en la calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de la ciudad de 
Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno y en la página web del Empleado Público.

Tercero. Se habilita un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para la presentación de las alegaciones que los 
interesados estimen oportunas, dirigidas a esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

Sevilla, 20 de abril de 2015.- La Directora General, Isabel Mayo López.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

cONSEJERíA DE EDUcAcIóN, cULtURA y DEPORtE

RESOLUCIóN de 15 de abril de 2015, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 15 de enero 
de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 de enero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que reúna los requisitos 
señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos otros de carácter general 
exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «Curriculum Vitae» en el que se hará 
constar el número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud formulada será 
vinculante para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión de puestos y promoción 
profesional de los funcionarios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 15 de abril de 2015.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.
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 A N E X O 

CONSEJERÍA DE EDUCACIóN, CULTURA Y DEPORTE

Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
Localidad: Córdoba.
Denominación del puesto: Sv. Ordenación Educativa.
Código: 1130610.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de Administración: AX.

Características esenciales:
Grupo: A1/A2.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Ordenación Educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 26.
C. Específico RFIDP/€: XXXX- 16.196,88.

Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación: 

Otras características:
Méritos específicos:
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3. Otras disposiciones

cONSEJERíA DE EDUcAcIóN, cULtURA y DEPORtE

ORDEN de 29 de enero de 2015, por la que se concede la autorización administrativa de 
enseñanza bilingüe al centro docente privado «Inmaculado Corazón de María-Portaceli» de Sevilla. (PP. 
�3�/2015).

Examinada la documentación presentada por doña Margarita Cuadra Luengo, representante legal de 
Fundación Loyola de Andalucía y Canarias, entidad titular del centro docente privado «Inmaculado Corazón 
de María-Portaceli» (Código 41006021), ubicado en C/ Eduardo Dato, núm. 20, de la localidad de Sevilla 
(Sevilla), en la solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe 
español/inglés en centros privados para las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación 
Primaria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte en Sevilla de fecha 14 de enero de 
2015. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se 
establece el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011), modificadas estas dos últimas por la Orden de 18 de febrero de 2013 (BOJA de 5.3.2013); 
y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección General de Innovación Educativa 
y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro 
Docente Privado «Inmaculado Corazón de María-Portaceli» (Código 41006021), ubicado en C/ Eduardo Dato, 
núm. 20, de la localidad de Sevilla (Sevilla), cuya titularidad es Fundación Loyola de Andalucía y Canarias, para 
las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace referencia el punto 
primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 
135, de 12.7.2011), modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 29 de enero de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

cONSEJERíA DE EDUcAcIóN, cULtURA y DEPORtE

ORDEN de 16 de marzo de 2015, por la que se establece el número de puestos escolares de 
primer ciclo de educación infantil para la escuela infantil «Casería de los Recuerdos», de Huétor Santillán 
(Granada). (PP. �2�/2015).

El artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que imparten 
el primer ciclo de la educación infantil establece que el número de puestos escolares en los referidos centros 
educativos se fijará por Orden de la Consejería competente en materia de educación, teniendo en cuenta el 
número máximo de niños y niñas por unidad escolar que se recoge en el artículo 14 del mencionado Decreto y 
las instalaciones y condiciones materiales establecidas en el mismo.

Visto el expediente promovido por el Ilmo. Ayuntamiento de Huétor Santillán (Granada), titular de la 
escuela infantil «Casería de los Recuerdos», a propuesta de la Dirección General de Planificación y Centros y en 
virtud de lo establecido en el citado artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo,

D I S P O N G O

Autorizar la capacidad, en cuanto al número de unidades y puestos escolares de primer ciclo de 
educación infantil, de la escuela infantil «Casería de los Recuerdos», de Huétor Santillán (Granada), código 
18014521, creada por el Decreto 95/2015, de 24 de febrero, por el que se crean y se suprimen determinadas 
escuelas infantiles de titularidad municipal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que quedará configurada 
con 4 unidades para 61 puestos escolares.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2015

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS DE PRIMERA INStANcIA

EDICTO de 7 de abril de 2015, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería, dimanante 
de autos núm. 268/2014.

NIG: 0401342C20140002273.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 268/2014. Negociado: CJ.
De: Doña Ana María Baena Ortiz.
Procuradora Sra.: Susana Patricia Ballesteros Ferrón.
Letrado Sr.: Jaime Ramos Quílez.
Contra: Don Federico Blanes Oña.

E D I C T O

En el procedimiento Familia. Guarda y custodia 268/14 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Seis de Almería, a instancia de doña Ana María Baena Ortiz contra don Federico Blanes Oña sobre guarda 
y custodia, se ha dictado la sentencia contra la que se podrá interponer recurso de apelación, que se presentará 
por medio de escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días desde el siguiente a la notificación de la 
presente, conforme a lo dispuesto en el artículo 458 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando dicha 
resolución a su disposición en las oficinas de este Juzgado.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso el tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 
de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado don Federico Blanes Oña, extiendo y 
firmo la presente en Almería, a siete de abril de dos mil quince.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS DE PRIMERA INStANcIA

EDICTO de 5 de septiembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Jerez de la 
Frontera, dimanante de procedimiento verbal núm. 682/2010. (PP. 3�30/201�).

NIG: 1102042C20100003455.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 682/2010. Negociado: RJ.
De: Don Genaro Muñoz Benítez y María Bueno Fernández.
Procurador Sr.: Francisco Olmedo Gómez.
Contra Posibles herederos de doña Dolores Bueno Gil.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 682/2010 seguido a instancia de Genaro Muñoz 
Benítez y María Bueno Fernández frente a Posibles herederos de doña Dolores Bueno Gil se ha dictado sentencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 152/2011

En Jerez de la Frontera, a veintidós de septiembre de dos mil once.

La Sra. doña María Caridad Moreira Lanseros, Magistrado/Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Jerez y su partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio Verbal de reclamación de cantidad núm. 
682/2010 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante don Genaro Muñoz Benítez con 
Procurador don Francisco Olmego Gómez y el Letrado don Pedro Pérez Rodríguez, y de otra como demandado  
Posibles herederos de doña Dolores Bueno Gil, rebeldes,

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda origen de estos autos interpuesta por don Genaro Muñoz 
Benítez y doña María Bueno Fernández contra los posibles herederos de doña Dolores Bueno Gil, rebeldes, debo 
condenar y condeno a dichos demandados a que otorguen la escritura pública del contrato de compraventa 
de fecha 27 de julio de 1991, suscrito por Dolores Bueno Gil y los actores, Genaro Muñoz Benítez y María 
Bueno Fernández, respecto de la vivienda descrita en el fundamento primero de esta resolución, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jerez, tomo 815, folio 100, finca 4.020, inscripción primera, libro 39, sección 2, y 
con expresa imposición a los mismos de las costas causadas en esta instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se preparará por escrito ante este Juzgado en 
termino de quinto día.

Y encontrándose dicho demandado, Posibles herederos de doña Dolores Bueno Gil, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jerez de la Frontera, a cinco de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS DE PRIMERA INStANcIA E INStRUccIóN

EDICTO de 30 de marzo de 2015, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de 
Arcos de la Frontera, dimanante de autos núm. 38/2014.

NIG: 1100642C20140000071.
Procedimiento: Familia. Separación contenciosa 38/2014. Negociado: A.
De: Doña Juana Calderón Porras.
Procuradora: Sra. Dolores Armario Rodríguez.
Contra: Don Juan Manuel Burgos Fernández.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia. Separación contenciosa 38/2014 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Tres de Arcos de la Frontera a instancia de doña Juana Calderón Porras, contra don 
Juan Manuel Burgos Fernández sobre separación contenciosa, se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Arcos de la Frontera, a 8 de septiembre de 2014.

Vistos por mí, Alejandro Carrillo Ginoria, titular de este Juzgado, los presentes autos de Juicio de 
separación contenciosa, registrados bajo el número 38/14, e instados por la Procuradora de los Tribunales 
Sra. Armario Rodríguez, en nombre y representación de doña Juana Calderón Porras, contra don Juan Manuel 
Burgos Fernández, en rebeldía procesal, siendo parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que, estimando la demanda de separación formulada por la Procuradora de los Tribunales Sra. Armario 
Rodríguez, en nombre y representación de doña Juana Calderón Porras contra don Juan Manuel Burgos 
Fernández, en rebeldía procesal, siendo parte el Ministerio Fiscal, declaro la seperación del matrimonio contraído 
por ambas partes el 6 de octubre de 1991, e interesada por la actora, con todos los efectos legales inherentes a 
dicha declaración, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.

Que debo acordar y acuerdo las siguientes medidas definitivas, reguladoras del nuevo estado civil de los 
esposos:

1. La patria potestad de la menor de edad XXXXXXXX será ejercida conjunta por ambos progenitores.
2. La guarda y custodia de dicho menor le corresponderá a la madre.
3. Se concede a la menor libertad para elegir el tiempo que desea estar en compañía del padre.
4. Se establece en favor de la menor y a cargo del padre la obligación de éste de pago de alimentos 

por este concepto en la cantidad de 150 euros, cantidad actualizable cada 1 de enero según IPC y que será 
abonada, dentro de los cinco primeros días de cada mes. Los gastos extraordinarios se abonarán por mitad. Así 
mismo, ambos cónyuges se harán cargo por mitad de préstamos, deudas o hipotecas de titularidad común.

5. En cuanto a la vivienda donde residirá la madre con la menor, es privativa de aquella, por lo que 
ningún pronunciamiento se hace al respecto.

Firme esta resolución comuníquese al Registro Civil de Olvera a los efectos legales oportunos.
Líbrese testimonio de la presente Resolución, la cual se llevará a los autos de su razón quedando el 

original en el presente libro. Notifíquese.
Esta resolución no es firme, contra la misma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 20 

días a contar a partir del día siguiente al de su notificación, y que deberá interponerse en este Juzgado para ante 
la Audiencia Provincial.
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Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. ..........................., 
indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del 
código «02», de conformidad con lo establecido en la Disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. En la misma fecha la anterior sentencia fue leída y publicada por el Juez que la suscribe 
mientras celebraba audiencia pública, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Manuel Burgos Fernández, extiendo y 
firmo la presente en Arcos de la Frontera, a treinta de marzo de dos mil quince.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS DE PRIMERA INStANcIA E INStRUccIóN

EDICTO de 3 de octubre de 2014, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de 
El Ejido, dimanante de autos núm. 94/2011. (PD. 100�/2015).

NIG: 0490242C20110000435.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 94/2011. Negociado: ML.
De: Leónidas Salinas Herrerías.
Procuradora: Sra. Elena Romera Escudero.
Letrado: Sra. María Angustias Ibarra García.
Contra: Manuel Fernández Maldonado.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 94/2011 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Cinco de El Ejido, a instancia de Leónidas Salinas Herrerías 
contra Manuel Fernández Maldonado, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En El Ejido (Almería), a 10 de septiembre de dos mil doce.

Vistos por mí, doña Ana Fariñas Gómez, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm.  Cinco 
de El Ejido y su partido, los presentes autos de Guarda y Custodia de hijos menores seguidos en este Juzgado 
bajo el número 94/11, a instancia de doña Leónidas Salinas Herrerías, representada por la Procuradora doña 
Elena Romera Escudero, contra don Manuel Fernández Maldonado, en situación legal de rebeldía, y siendo parte 
el Ministerio Fiscal

F A L L O

Estimar la demanda presentada por la Procuradora doña Elena Romera Escudero, en nombre y 
representación de doña Leónidas Salinas Herrerías, contra don Manuel Fernández Maldonado, en situación legal 
de rebeldía, adoptando las siguientes medidas respecto del menor M.J.F.S.

- Se atribuye la guarda y custodia del menor a la madre, siendo la patria potestad sobre el mismo 
compartida por ambos progenitores.

Se establece un régimen de visitas en favor del padre consistente en que este podrá tener consigo a su 
hijo menor de lunes a sábado, desde la salida del colegio hasta que la madre termine su jornada laboral.

Se atribuye el uso y disfrute del domicilio conyugal, sito en la localidad de Las Norias de Daza (El Ejido), 
calle Cucharón, número 24, al hijo menor y al progenitor custodio; en este caso, su madre, doña Leónidas 
Salinas Herrerías.

En concepto de contribución a las cargas familiares, procede fijar como pensión por alimentos en favor 
del menor, la cantidad de 100 € mensuales, que deberán ser satisfechos por el padre, don Manuel Fernández 
Maldonado, por mensualidades anticipadas y dentro de los cinco primeros días de cada mes, en la cuenta 
corriente que designe doña Leónidas Salinas Herrerías, debiendo revisarse dicha cantidad anualmente con 
efectos de primero de enero de cada año, conforme a las variaciones que experimente el IPC fijado por el 
Instituto Nacional de Estadística u organismo que lo sustituya; si bien los gastos del hijo menor que tengan un 
marcado carácter extraordinario y al mismo tiempo sean necesarios para su salud, deberán ser satisfechos por 
ambos progenitores por mitad, previa acreditación de los mismos.

Todo ello sin expresa imposición de costas.
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Notifíquese la presente resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que la misma no 
es firme y que, por tanto, podrán interponer contra la misma Recurso de Apelación, ante este mismo Juzgado, 
en el plazo de los veinte días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s Manuel Fernández Maldonado, 
extiendo y firmo la presente en El Ejido, a tres de octubre de dos mil catorce.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de caráctér personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley 
Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).»
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS DE LO SOcIAL

EDICTO de 14 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de 
autos núm. 611/2014.

Procedimiento: Social Ordinario 611/2014. Negociado: B2.
NIG: 2906744S20140008920.
De: Don Francisco García Díaz y don Rogelio Alarcón Ruiz.
Contra: Humioil 2014, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 611/2014, seguidos 
en este Juzgado a instancias de Francisco García Díaz y Rogelio Alarcón Ruiz se ha acordado citar a Humioil 
2014, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 21 de 
mayo de 2015, a las 12,00 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, 
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial, con la advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Humioil 2014, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a catorce de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS DE LO SOcIAL

EDICTO de 14 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 385/12.

Procedimiento: 385/12.
Ejecución de títulos judiciales 108/2015. Negociado: J.
NIG: 4109144S20120004354.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Contra: Xaufer, S.L.

E D I C T O

El Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Ejecución 108/15, dimanante de los autos 385/12, a instancia de la 
Fundación Laboral de la Construcción contra Xaufer, S.L., en la que con fecha 14.4.15 se ha dictado Auto 
despachando ejecución contra la empresa demandada por la suma de 186,79 euros de principal más la cantidad 
de 56,00 euros que se presupuestan para intereses y costas del procedimiento, haciéndoles saber a las partes 
que contra esta resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días. Y para su 
inserción y notificación en ese BoIetín Oficial, expido el presente.

En Sevilla, a catorce de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS DE LO SOcIAL

EDICTO de 14 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 225/2014.

Procedimiento: Reclamación al Estado salarios tramitación 225/2014. Negociado: 5.
NIG: 4109144S20140002431.
De: Don Rafael Pérez Rufino.
Contra: Subdelegación del Gobierno en Sevilla, Área de Trabajo e Inmigración y Delegación del Gobierno 

en Andalucía.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 225/2014 se ha 
acordado citar a como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
10.6.2015, 9,00 h, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en Avda. La Buhaira, núm. 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 41018, Sevilla, debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Viajes Vincit, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a catorce de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

JUzgADOS DE LO SOcIAL

EDICTO de 16 de abril de 2015, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de 
autos núm. 456/2014.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 456/2014. Negociado: 4.
NIG: 4109144S20140004900.
De: Manuel Rodríguez Frías, José Castaño Lorente, José Gutiérrez Ponce y Enrique Ballesteros Hidalgo.
Contra: Fogasa y Talleres Mecánicos Hermanos Gutiérrez, S.L.

E D I C T O

Don Alejandro Cuadra García, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 456/2014 se ha 
acordado citar a Talleres Mecánicos Hermanos Gutiérrez, S.L., como parte demandada por tener ignorado 
paradero para que comparezcan el próximo día 29.4.2015, 10,30 h, para asistir a los actos de conciliación 
y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. La Buhaira, núm. 26, Edif. 
Noga, 5.ª planta, 41018, Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial. 

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada

Y para que sirva de citación a Talleres Mecánicos Hermanos Gutiérrez, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 

y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a dieciséis de abril de dos mil quince.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

cONSEJERíA DE AgRIcULtURA, PEScA y MEDIO AMbIENtE

RESOLUCIóN de 20 de abril de 2015, de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
por la que se anuncia la licitación pública mediante procedimiento abierto para la contratación de la 
prestación de servicios que se indica. (PD. 1012/2015).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación.
c) Número de expediente: 2015/000059.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: Prestación de servicios de Toma de muestras de origen marino para la 

ejecución del programa de control y seguimiento de las condiciones sanitarias de las zonas de producción del 
litoral andaluz, mediante marisqueo a pie y en embarcaciones pesqueras. 

c) División por lotes: Sí, 8. 
d) Lugar de ejecución: Litoral de las provincias de Huelva, Cádiz y Málaga.
e) Plazo de ejecución: Ver Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Tramitación del gasto: Ordinaria.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 98.360,00 € (IVA excluido).
b) IVA: 20.655,6 €.
c) Importe total: 119.015,60 €.
d) Financiación de los Fondos Europeos: No.
5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del Presupuesto de licitación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Servicio de Régimen Jurídico y Contratación. Domicilio: C/ Bergantín, 39, 41012 ,Sevilla.
a) Teléfono información jurídico-administrativa: 955 059 742.
b) Teléfono información técnica: 677 905 849.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta la fecha de finalización del plazo de 

presentación de ofertas
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación del contratista: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: La exigida en los Anexos III-B y III-C 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las catorce horas del decimoquinto día a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOJA. Si el final del plazo coincide en sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
Entidad: exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, 

o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Domicilio del Registro: C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla. Teléfono del Registro: 955 032 206;  
Fax: 955 032 598.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía. 
b) Domicilio: C/ Bergantín, 39.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Se publicarán en el perfil del contratante de la Junta de Andalucía
10. Otras informaciones. 
a) Examen de la documentación. La mesa de contratación hará público en el perfil de contratante de la 

Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía los defectos subsanables observados en la documentación.
b) Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario. 
c) Portal informático donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden 

obtenerse los Pliegos: En el Perfil de Contratante de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, 
ubicado en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: http://contratacion.chap.junta-andalucia.
es/contratacion/.

Sevilla, 20 de abril de 2015.- La Directora Gerente, Catalina Madueño Magdaleno.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

AyUNtAMIENtOS

ANUNCIO de 30 de marzo de 2015, del Ayuntamiento de Sevilla, Instituto Municipal de Deportes, 
sobre la contratación que se indica. (PP. �20/2015).

1. Entidad adjudicadora: Instituto Municipal de Deportes. Dependencia que tramita el expediente: Unidad 
Gestión Recursos Administrativos. Expediente: 68/2015.

2. Objeto del contrato: Contratación por procedimiento abierto del suministro de materiales de fontanería 
para el mantenimiento de Centros Deportivos dependientes del IMD.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, por procedimiento abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 82.644,63 euros, IVA (21%) excluido.
5. Garantías. Provisional: No se exige. Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación sin IVA. 
6. Obtención de documentación: La documentación está disponible en la Plataforma de Contratación 

del Ayuntamiento de Sevilla( www.sevilla.org). Información: Instituto Municipal de Deportes, Sección de Admón. 
Edificio SIPS del Parque Empresarial Arte Sacro de Sevilla, C/ Química, núm. 5, 41015, Sevilla. Teléfonos: 955 
475 052, -57, -50, -51. Telefax: 955 475 059.

7. Presentación de proposiciones. Fecha límite de presentación: Quince días naturales, a contar 
desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo se 
prorrogará al día hábil inmediato siguiente. Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Condiciones 
Administrativas. Lugar de presentación: Registro General del Instituto Municipal de Deportes, de lunes a jueves 
de 9,00 a 14,00 horas y de 17,00 a 19,00 horas y viernes de 9,00 a 14,00 horas durante los meses de enero 
a mayo y de octubre a diciembre, y de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes durante los meses de junio a 
septiembre, Semana Santa y Feria de 9,00 a 13,00 y del 24 de diciembre al 6 de enero de 9 a 14 horas. 
Domicilio y localidad: el indicado en el apartado 6. 

8. Apertura de ofertas: Instituto Municipal de Deportes, en el domicilio y localidad indicado en el apartado 6.  
La fecha se comunicará previamente a los licitadores.

9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 30 de marzo de 2015.- La Jefa de Servicio de la Unidad de Recursos Administrativos y Recursos 
Humanos, Lina Pasamontes de Barrio.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE LA PRESIDENcIA

EDICTO de 9 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, 
en el expediente sancionador que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando la incoación del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a la normativa de Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del acuerdo de iniciación del 
expediente sancionador, dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra la 
persona que se indica, por supuesta infracción a la normativa sobre Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de que 
el interesado pueda alegar dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que 
a su derecho convenga, quedando de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén. 

Núm. expediente: 23/8575/2014/AP.
Notificado: Don José Luis López Álvarez.
Último domicilio: C/ Iglesia, núm. 6, Santa Ana, de Alcalá la Real (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 9 de abril de 2015.- La Delegada del Gobierno, Purificación Gálvez Daza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE LA PRESIDENcIA

EDICTO de 9 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, 
en el expediente sancionador que se cita.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando la incoación del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a la normativa de Protección de los Animales de Compañía. 

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal del Acuerdo de Iniciación del 
expediente sancionador, dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, contra la 
persona que se indica, por supuesta infracción a la normativa sobre Protección de los Animales de Compañía, 
y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido, a fin de que el interesado pueda alegar 
dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su inserción, lo que a su derecho convenga, 
quedando de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación 
del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén. 

Núm. expediente: 23/8604/2014/AC.
Notificado: Don Domingo Díaz Fernández.
Último domicilio: Cortijo Nava de San Pedro, Paraje de la Sierra, s/n, de Cazorla (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 9 de abril de 2015.- La Delegada del Gobierno, Purificación Gálvez Daza.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE LA PRESIDENcIA

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Cádiz, por el que se notifican anuncios oficiales de actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de consumo que se citan.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal de Resoluciones de expedientes sancionadores 
en materia de consumo, incoados por presuntas infracciones a la normativa de defensa y protección de los 
consumidores y usuarios, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero y por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial 
ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en 
el tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domicilios conocidos, para que sirva de notificación 
de los mencionados actos. Se informa que para un conocimiento íntegro de dichos actos, podrán comparecer 
en las dependencias de la Sección de Procedimiento e Informes del Servicio de Consumo de la Delegación 
Provincial en Cádiz, sito en Avda. M.ª Auxiliadora, núm. 2 de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. 
Asimismo, se le concede un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, para presentar alegaciones, documentos o informaciones que considere oportunas para su 
mejor defensa.

Expediente sancionador núm: 11-174/14-P.
Interesado: Mohammed Azouggah.
NIF: X4797772H.
Último domicilio conocido: C/ Valle Inclán, núm. 2, 40. Izq. 29.640 Fuengirola (Málaga).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador y mod. de pago 046.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción: 500 euros.

Expediente sancionador núm: 11-193/14-P.
Interesado: David Elvira Martínez.
NIF: 52986788D.
Último domicilio conocido: C/ Cantueso, núm. 1, 28.260 Galapagar (Madrid).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador y mod. de pago 046.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción: 1000 euros.

Expediente sancionador núm: 11-213/14-P.
Interesado: Trattoria y Pizzeria Caruso.
NIF: X4797772H.
Último domicilio conocido: C/ Escritor Ramón Solís, núm. 12. 11.008 Cádiz (Cádiz).
Acto notificado: Resolución y modelo de pago 046.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 200 euros.

Expediente sancionador núm. 11-215/14-P.
Interesado: Promaga, S.A.
DNI: A11053063.
Último domicilio conocido: C/ Real, núm. 17. 11.300 La Línea de la Concepción (Cádiz).
Acto notificado: Resolución y modelo de pago 046.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 1000 euros.
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Expediente sancionador núm: 254/14-P.
Interesado: Fharmalia Servicios Farmacéutico, S.L.
CIF: B86188547.
Último domicilio conocido: C/ Cardenal Cisneros, núm. 15. 28.180 Torrelaguna (Madrid).
Acto notificado. Resolución y modelo de pago 046.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 2.601 euros.

Expediente sancionador núm: 11-270/14-P.
Interesado: Sebastián Moussali «Con Luz Propia.com».
NIF/X6924139N.
Último domicilio conocido: C/ Pirindola, núm. 4. 11.393 Conil/Zahara (Cádiz).
Acto notificado. Resolución y modelo de pago 046.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 200 euros.

Expediente sancionador núm: 11-329/14-P.
Interesado: PC & Phone, S.C.
NIF: J72238835.
Último domicilio conocido: Urb. Arcos del Cobre. C/ Ramito, núm. 24. 11.026 Algeciras (Cádiz).
Acto notificado: propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 500 euros.

Expediente sancionador núm: 11-330/14-P.
Interesado: Vito di Bari Bar Pizzeria.
NIF: X9250761T.
Último domicilio conocido: C/ Los Altos del Manantial, núm. 39. 11.500 El Pto.Sta.María (Cádiz).
Acto notificado. Acuerdo de Inicio.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 500 euros.

Expediente sancionador núm: 11-331/14-P.
Interesado: Gibralred Informática, S.L.
NIF: B11584026.
Último domicilio conocido: Avda. Bruselas, núm. 5. 11.205 Algeciras (Cádiz).
Acto notificado: propuesta de Resolución.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 500 euros.

Expediente sancionador núm: 11-13/15-P.
Interesado: Sandra Franco Cabeza.
NIF: 46783098V.
Último domicilio conocido: Avda. Italia, núm. 7. 1. 11.408 Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Contenido. Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 400 euros.

Expediente sancionador núm: 11-41/15-P.
Interesado: Juan Padilla Casas.
NIF: 31671268S.
Último domicilio conocido: C/ Alcotán, núm. 4. 11.406 Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 3.500 euros.

Expediente sancionador núm: 11-42/15-P.
Interesado: Juan Padilla Casas.
NIF: 31671268S.
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Último domicilio conocido: C/ Alcotán, núm. 4. 11.406 Jerez de la Frontera (Cádiz).
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 3.000 euros.

Cádiz, 20 de abril de 2015.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE LA PRESIDENcIA

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, 
de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Doña Alba Montemarta Recio.
Expediente: 41/9193/2015 AP.
 Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) de la ley 50/1999, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales 
Potencialmente Peligrosos.
Sanción: 2.405 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 15 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 17 de abril de 2015.- El Delegado del Gobierno, Juan Carlos Raffo Camarillo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE EcONOMíA, INNOVAcIóN, cIENcIA y EMPLEO

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción en el orden social en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales, sita en la calle Johannes Kepler, 1, Isla de la Cartuja, 
planta primera. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Interesada: Lavandería Industrial Plancha del Sur, S.L.
Expediente: 1661/2014/S/DGT/123.
Último domicilio: Pasaje Teresa de Calcuta, núm. 2. C.P. 14011, Córdoba.
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el orden social en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 17 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE EcONOMíA, INNOVAcIóN, cIENcIA y EMPLEO

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales, sita en la calle Johannes Kepler-1, Isla de la Cartuja, 
planta primera. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Interesada: Hand Your World, S.L.
Expediente: 1057/2014/S/DGT/73.
Último domicilio: Polígono Industrial Oeste Parcela 6/3-Avda. de Las Américas. C.P. 30820-Alcantarilla 

(Murcia).
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 17 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE EcONOMíA, INNOVAcIóN, cIENcIA y EMPLEO

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales, sita en la calle Johannes Kepler-1, Isla de la Cartuja, 
planta primera. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Interesado: Sistemas Territoriales Integrados, S.L.
Expediente: 1255/2014/S/DGT/88.
Último domicilio: Vía de las Dos Castillas, 9. C.P. 28224. Pozuelo de Alarcón (Madrid).
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el orden social en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 17 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE EcONOMíA, INNOVAcIóN, cIENcIA y EMPLEO

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en 
materia de relaciones laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales, sita en la calle Johannes Kepler, 1, Isla de la Cartuja, 
planta primera. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Interesado: Soluciones de Mantenimiento Práctica, S.L.
Expediente: 930/2014/S/DGT/66.
Último domicilio: Avda. La Unión Cortijo Real, 11, C.P. 11206 Algeciras (Cádiz).
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el orden social en materia de 

relaciones laborales.

Sevilla, 17 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE EcONOMíA, INNOVAcIóN, cIENcIA y EMPLEO

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se 
publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social, en 
materia de Relaciones Laborales.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales, sita en la calle Johannes Kepler-1, Isla de la Cartuja, 
planta primera. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Interesado: Maskehotel, S.L. 
Expediente: 1256/2014/S/DGT/89.
Último domicilio: C/ Pirandelo (Oficina 1-2-3), núm. 16, piso 2, C.P. 29010 Málaga. 
Acto:  Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social en materia de 

Relaciones Laborales.

Sevilla, 17 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE EcONOMíA, INNOVAcIóN, cIENcIA y EMPLEO

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que se 
publica acto administrativo relativo a procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social, en 
materia de Relaciones Laborales. 

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se notifica al interesado que a continuación se relaciona acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el Orden Social, en materia de relaciones laborales, informándole que para su 
conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, 
ante esta Dirección General de Relaciones Laborales, sita en la calle Johannes Kepler-1, Isla de la Cartuja, 
planta primera. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Interesado: Fontanería Corleo, S.L. (Administrador empresa Manuel Izquierdo Morales).
Expediente: 929/2014/S/DGT/65.
Último domicilio: C/ De los Trabajadores (Polígono Industrial Pelagatos) C.P. 11130 Chiclana de la 

Frontera (Cádiz).
Acto: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el Orden Social en materia de 

Relaciones Laborales.

Sevilla, 17 de abril de 2015.- El Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

RESOLUCIóN de 17 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado: Doña María Eva Heredia Heredia.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-20070/14.
Acuerdo Extinción con suspensión de 28 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se acuerda el 
inicio del procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Doña Isabel García Hermoso.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-35892/14.
Acuerdo Extinción con suspensión de 13 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud 

y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se acuerda el 
inicio del procedimiento para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones que estime 
pertinentes.

Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don José Antonio Fernández García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-51121/13.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 12 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la 
que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
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a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don/Doña Nawal Moh. Chaib.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-59622/13.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 12 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la 
que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Eduardo José Viña Somer.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-66468/13.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 16 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la 
que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Dalila Cecilia Salazar Aguilar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-67636/13.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 12 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la 
que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Interesado: Doña María del Carmen Valdivia Clemente.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-461/14.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 20 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la 
que se resuelve el procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Victoria García Gil.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-512/14.
Resolución de Extinción de Oficio con suspensión de 20 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la 
que se resuelve el procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Dolores Retamosa Arriaza.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-62517/13.
Resolución de Modificación de 3 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña María del Carmen Cirugeda Montojo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-65226/13.
Resolución de Modificación de 3 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.



23 de abril 2015 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 77  página 51

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado: Don Carlos Bolívar Espinosa Hernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-65771/13.
Resolución de Modificación de 3 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Jenny Fabiola Valdiviezo Camarra.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-66471/13.
Resolución de Modificación de 3 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña M.ª del Rocío Rodeiro Grandal.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-65364/13.
Resolución de Extinción de 16 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Ana Belén Cuadra García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-67054/13.
Resolución de Extinción de 19 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
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de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Francisco X. Orellana Pinto.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-10754/14.
Resolución de Extinción de 16 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Emilio Gómez Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-28185/14.
Resolución de Archivo de 3 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña María del Mar Cañadas Molina.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-51411/14.
Resolución de Archivo de 13 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Indira Baeza Caparrós.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-51034/14.
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Resolución de Archivo de 12 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Isabel Gallurt Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-51051/14.
Resolución de Archivo de 21 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Francisco José Gallardo Serrano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-48747/14.
Resolución de Archivo de 21 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Juan Francisco Gómez Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-48301/14.
Resolución de Archivo de 19 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: Don/Doña Bouchra Soorat El Mansouri.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-47179/14.
Resolución de Archivo de 12 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña María José García Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-46825/14.
Resolución de Archivo de 12 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña María del Carmen López Morales.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-46608/14.
Resolución de Archivo de 14 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Juan Franco Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-46361/14.
Resolución de Archivo de 12 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
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de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Juliana Ilias.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-46355/14.
Resolución de Archivo de 12 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Georgi Ivanov Tsvetkov.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-45817/14.
Resolución de Archivo de 13 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña María Soledad Valdés Sánchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-45397/14.
Resolución de Archivo de 12 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Eleonora Veskova Angelova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-44203/14.
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Resolución de Archivo de 29 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Francisco Soto Simón.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-44052/14.
Resolución de Archivo de 21 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Noelia Martínez Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-43989/14.
Resolución de Archivo de 28 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Juana Fernández Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-43648/14.
Resolución de Archivo de 8 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: Doña Carmen Ferre Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-43595/14.
Resolución de Archivo de 12 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Raquel Milán Enrique.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41699/14.
Resolución de Archivo de 18 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Sheila Madrona Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-41221/14.
Resolución de Archivo de 18 diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.sheila madrona moreno

Interesado: Doña Sonia del Rocío Chuncho Muñoz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-37430/14.
Resolución de Archivo de 4 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
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de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Juan José Granero Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-33343/14.
Resolución de Archivo de 19 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña María L. Brito Belmonte.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-31195/14.
Resolución de Archivo de 19 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Francisco José Rodríguez Salmerón.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-29031/14.
Resolución de Archivo de 6 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Irina Dobras.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-28629/14.
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Resolución de Archivo de 1 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Edita Martín Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-25832/14.
Resolución de Archivo de 12 de diciembre de 2014, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Lina Mercedes Espinoza Flores.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-23232/14.
Resolución de Archivo de 8 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Manuel Granados Pérez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-19230/14.
Resolución de Archivo de 12 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
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Interesado: Doña Antonia Fernández Cortés. 
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-37430/14.
Resolución de Archivo de 28 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Dorica Aurica Moldavan.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-29425/14.
Resolución de Archivo de 19 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Siyka Viktorova Borisova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-48723/14.
Resolución de Archivo de 26 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Olga Andronache.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-52492/14.
Resolución de Archivo de 10 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
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de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Noelia Rodríguez Moral.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-52712/14.
Resolución de Archivo de 24 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don José Venancio Munuera Díaz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-247769/14.
Resolución de Desistimiento de 26 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Alejandro Marcelo Mercado Laviano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-26669/14.
Resolución de Desistimiento de 20 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Erlinda Hernández García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-49994/14.
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Resolución de Desistimiento de 26 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Vicente Ruiz Amador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-61798/14.
Resolución de Desistimiento de 13 de enero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias 
de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Doña Liliya Spasova Kamenova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-28641/14.
Resolución de Denegación de 12 de marzo de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Don Diego Padilla Pinart.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-28195/14.
Trámite de Audiencia. 
Acuerdo de 17 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería 

de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de trámite de audiencia 
al interesado, de conformidad con el artículo 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.
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Interesado: Doña Eva María Bustamante Jiménez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-35264/14.
Trámite de Audiencia. 
Acuerdo de 17 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería 

de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de trámite de audiencia 
al interesado, de conformidad con el artículo 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Gheorghe Roman.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-37471/14.
Trámite de Audiencia. 
Acuerdo de 17 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería 

de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de trámite de audiencia 
al interesado, de conformidad con el artículo 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Interesado: Don Sebastián Carmona Alonso.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-38789/14.
Trámite de Audiencia. 
Acuerdo de 17 de abril de 2015 del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería 

de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por el que ordena la notificación de trámite de audiencia 
al interesado, de conformidad con el artículo 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 17 de abril de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

RESOLUCIóN de 17 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, sobre notificaciones a los solicitantes del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto.

Interesado/a: Don/Doña Luis Plaza Fuentes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10730/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña M.ª del Mar Solano Peinado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-10794/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña M.ª de las Nieves Salinas Díaz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19363/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.
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Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Manuela Aurora León Villa.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-19605/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Svetlana Indioukova Ajmetzyanova.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-23101/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María Esther Orozco Villanueva.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24292/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Don/Doña Juan Antonio Torres Padilla.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24359/14.
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Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Carmen Santiago Amador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24377/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Gogu Motoi.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24378/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Juan Carlos Galindo Espinosa.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24382/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Francisca Cotes Utrera.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
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Núm. expediente: 551-PAL-24434/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Estrella Martínez Lázaro.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24445/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Sara Miras Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24513/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Sergio Granero Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24554/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Ahmed Thahri.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24641/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Bouazza Aachouch.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24742/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Remedios Cortes Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24761/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesada: Don Cristóbal Moya Angeler Lucar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24771/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



23 de abril 2015 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 77  página ��

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado/a: Don/Doña Andrés Fernández Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24841/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Antonia Esteban Giménez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24870/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Nuria Cerdan Milan.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-24880/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María Teresa Alonso Vílchez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25003/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Andrés Campos Rodrigo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25012/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Sonia Segura García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25017/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Ramón Belmonte Lorenzo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25059/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María del Mar Nieto Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25067/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Juan José Marfil Peramo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25072/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Juan Torres Torres.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25147/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María Gloria Contreras Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25151/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María Dolores Román Company.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25232/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Eva María Mulero Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25566/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Isabel Santiago Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25570/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María Carmen Llamas Fábregas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25805/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Patricia Becerra Marín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25828/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Francisco López Jerez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25831/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Antonio Santiago Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25857/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María Dolores López Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-25919/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Brígida Viviana Jiménez Castillo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26014/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Lina Ratkute.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26202/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Enrique Francisco Torres Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26220/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Antonio Fernández Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26240/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Marjorie Leonor Sagasty Mendoza.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26369/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Sara Santiago Amador.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26401/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Tamara Evangelista Quílez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26489/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Susana Alcalde Pérez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26593/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Mihaela Olga Buzat.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26607/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Benaissa Essaddik.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26545/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Juana María Frapolli Sanz.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26549/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Iván Balada Miras.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26596/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Juan Resina Quesada.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26609/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



23 de abril 2015 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 77  página 77

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Interesado/a: Don/Doña José Antonio Sánchez Pardo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26615/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Irene Rodríguez Ortega.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26525/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña José Francisco Ramos Plaza.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26810/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Sofía Pérez Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-26955/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Ana María García Guirado.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27101/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María Mónica Lozares Leiva.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27140/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Carlos Sánchez Aracil.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27328/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Carmen Rosario González Villegas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27507/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Vaidas Pociuna.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27571/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña José Fernando Martín Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27576/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Abderrahim Zahid.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27654/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Dionisio Santos Zabala.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27678/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Mihaela Chirca.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27689/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María del Carmen Calvo Vela.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27815/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María Isabel Cortes Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27829/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María Dolores Martín Herrera.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27835/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Sonia Fernández Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27850/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña José Vizarraga Motos.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27858/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Ismael Martínez Lozano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27873/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Tamara Cortes del Rey.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27892/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Grace Ahinful.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27917/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Hilda Yasmin Mendoza Gilbert.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27951/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Amparo Fernández Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-27977/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Costel Baiaran.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28006/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Adelina Sánchez Jiménez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28173/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Francisca Fernández Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28176/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Manuel Rubi Martín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28183/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Souad Remmache Berqas.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28193/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Nibia Janeth Rodríguez Ávila.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28194/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Damiana Castro Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28264/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Valentina Dimitrova Teneva.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28273/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Juan Tejada Martínez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28360/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Francisco Santiago Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28527/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Francisco Carrillo López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28556/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Johonatas Wiliam de Lima Silvia.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28564/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Constantín Scorus.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28572/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Ana López Larios.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28598/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña José Heredia Gómez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28656/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña José Oliva Santiago.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28674/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Sergia Rodríguez Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28707/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Dolores Heredia Cortes.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28847/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Ramona Aguilar Soriano.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28850/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Concepción Díaz García.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-2880/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Antonia Rodríguez Candela.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-28898/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Jesús Muñoz Pareja.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29012/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Viorel Craciun.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29016/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Jorge Gutiérrez Mora.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29034/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María Luisa López López.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29047/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña María Martínez Rodríguez.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29076/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Jéssica Aguilar del Pino.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29078/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Juan Diego de la Cruz Aguilar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29106/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Janina Overlingiene.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29090/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Dolores Garcés Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29115/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Mihael Maioru.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29139/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Vasile Lucian Andricaia.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29171/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María del Río Martínez Egea.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29184/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Manuela Nina.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29376/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Martín Alonso Romero.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29430/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María Isabel Contreras Fernández.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29660/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María del Mar Custodio Carreño.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29882/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Josefa Cortes Heredia.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29933/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Antonia Fernández Castro.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29936/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña María del Carmen Vizcaíno Martín.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29956/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Juan Francisco Úbeda Ayala.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29958/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado/a: Don/Doña Lidia Alonso Castillo.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29990/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesado/a: Don/Doña Antonio Cortes Moreno.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 

Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente: 551-PAL-29991/14.
Resolución de Concesión de 16 de febrero de 2015, del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales en Almería de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por la que se resuelve el 
procedimiento.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial en Almería de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en calle Tiendas, 12, de Almería.

Recursos: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la Consejería de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acto, de conformidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 17 de abril de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

RESOLUCIóN de 13 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de Ayudas Económicas por Parto 
Múltiple y Menores de tres años a los que no ha sido posible notificar diferentes actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto a notificar 
a los interesados requerimiento de documentación referente a Ayuda Económica Familiar por Menores de tres 
años y Parto Múltiple. Para conocer el texto íntegro del acto podrá comparecer el interesado en el plazo de diez 
días en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 
4.ª planta, Edificio Administrativo, 11008:

Expediente: 296/2013.
Interesada: Romero Bermúdez, María.
Ayuda: Menores de tres años.
Localidad: Cádiz.
Acto notificado: Resolución de fecha 29.1.2015.

Cádiz, 13 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ACUERDO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución dictada con fecha 18 de marzo de 2015 por la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección a don José Antonio Virlan Atienza al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá comparecer, en el plazo 
de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 18 de marzo de 2015, en virtud 
de la cual se declara la situación de desamparo del menor A.V.M. y constituir el acogimiento residencial en CAI 
«Carmen Herrero» de La Línea de la Concepción.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz 
en el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Cádiz, 7 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.



Núm. 77  página �� boletín Oficial de la Junta de Andalucía 23 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ACUERDO de 15 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y 
resolución provisional de desamparo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por 
el que se ordena la notificación por edicto del acto administrativo a don David Brihuega Delgado al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 4 de marzo 
de 2015, acordando iniciar el procedimiento de desamparo y declarando la situación provisional de desamparo 
sobre el menor D.B.R.T., constituyendo el acogimiento residencial en el centro de protección de menores «Santa 
Beatriz» de El Puerto de Santa María.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz, en el plazo de tres meses, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 15 de abril de 2015.- La Delegada, Míriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 15 de abril de 2015, el Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, 
en el Expediente de Protección (DPAL) 352-2014-00003267-1 (EQM 2) referente a la menor A.B., ha dictado 
Resolución de Declaración de Desamparo de la menor A.B.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto a doña Rachida Jdi, al desconocerse el lugar 
en el que debe practicarse aquella, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la mencionada resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería, en el plazo de tres meses conforme a los trámites establecidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 17 de abril de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, para la notificación por edicto del citado acto.

Con fecha 8 de abril de 2015, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, en los Expedientes de Protección (DPAL) 352-2007-
04000075-1; 352-2009-00006718-1 y 352-2009-00006719-1 (EQM 2) referente a los menores C.J., H.R., 
FJ.H.R. y JM.H.R., acuerda la modificación de régimen de relaciones familiares.

Mediante este anuncio se ordena la notificación del presente acto a doña Isabel Romero Ceba, al 
desconocerse el lugar donde debe practicarse aquella, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que contra dicho acuerdo cabe oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administrativa.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes al menor, podrá comparecer 
en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 226, Edificio «Bola Azul», 4.ª plta., de Almería, para su completo conocimiento.

Almería, 17 de abril de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ANUNCIO de 17 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se notifican los actos administrativos que se citan sobre expedientes de 
reconocimiento de grado de discapacidad.

Habiendo resultado infructuosa la notificación personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud (último domicilio conocido), relativa a los expedientes de grado de discapacidad que a continuación 
se relacionan, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con el fin de que sirva de notificación. 

El texto íntegro de los actos mencionados se encuentra a disposición de la persona interesada en el 
Centro de Valoración y Orientación en Almería, situado en Ctra. de Ronda, 226-4.ª planta, C.P. 04071, de 
Almería, en donde se podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento para su conocimiento y notificación del contenido íntegro de los actos. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la persona interesada, se tendrá por 
efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos. 

Expediente: 760-2014-00028272-1.
Interesado: Juan José Moya Fernández.
Acto notificado: Resolución denegando reconocimiento de grado de discapacidad (proceso no valorable).

Expediente: 760-2014-00017898-1.
Interesado: Raúl Rodríguez Antequera.
Acto notificado: Resolución de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2005-04005965-1 (04/1065306-M/2005).
Interesado: Cristian Utrera Gutiérrez.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2003-04005236-1 (04/1059124-M/2003).
Interesado: José Campoy Piqueras.
Acto notificado: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2012-00015136-1.
Interesado: Bable Diarra.
Acto notificado: Resolución de archivo.

Expediente: 760-1996-04006706-1.
Interesado: Isabel Almirante Aznar.
Acto notificado: Resolución desestimatoria de reclamación previa a la vía judicial.

Expediente: 760-2007-04002432-1.
Interesado: Rafael Santiago Amador.
Acto notificado: Resolución de archivo.

Expediente: 760-2014-00011199-1.
Interesado: José Jesús Sánchez Rueda.
Acto notificado: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-1990-04009027-1.
Interesado: José Antonio Delgado González.
Acto notificado: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.
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Expediente: 760-2014-00022713-1.
Interesado: Tania Cerdán Amador.
Actos notificados: Resolución de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2003-04003610-1.
Interesado: José Luis García Giménez.
Acto notificado: Resolución de archivo.

Expediente: 760-1999-04010797-1.
Interesado: Ángeles Herrada Rodríguez.
Acto notificado: Resolución de revisión a instancia de parte del grado de discapacidad.

Expediente: 760-2014-00024420-1.
Interesado: Manuel Lázaro Márquez.
Acto notificado: Resolución de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2008-00006887-1.
Interesado: José Ramón Salinas Montoya.
Acto notificado: Resolución de archivo.

Expediente: 760-1998-04003887-1.
Interesado: Luis David Navarro Galindo.
Acto notificado: Resolución de revisión de oficio del grado de discapacidad.

Expediente: 760-2008-00005135-1.
Interesado: Aranzazu Aguilera Barrera.
Acto notificado: Resolución desestimatoria de reclamación previa a la vía judicial.

Expediente: 760-2008-00007569-1.
Interesado: Jesús Quesada Jover.
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2011-00014921-1.
Interesado: Manuel Mañas Chacón.
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2012-00008400-1.
Interesado: Diego Santiago Moreno.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2013-00020761-1.
Interesado: Miguel Ángel Gálvez Canales.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2014-00032639-1.
Interesado: Mohamed Ait Aissa.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2013-00001851-1.
Interesado: Alal Daf Jadiyetu.
Actos notificados: Requerimiento de datos imprescindibles en revisión de oficio.

Expediente: 760-2008-00004681-1.
Interesado: María Peláez Bellido.
Actos notificados: Requerimiento de datos imprescindibles en solicitud de Tarjeta de Aparcamiento.

Expediente: 760-2010-00026305-1.
Interesado: Michale Joseph Holmes.
Actos notificados: Resolución de revisión de oficio del grado de discapacidad.
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Expediente: 760-2011-00006320-1.
Interesado: Yolanda Basilio González.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2004-04006208-1.
Interesado: Encarnación Santiago Santiago.
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2009-00000302-1.
Interesado: Joaquín Rodríguez Torres.
Actos notificados: Resolución de revisión de oficio del grado de discapacidad.

Expediente: 760-1993-04004016-1.
Interesado: Francisco J. Santiago Santiago.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2000-04007571-1.
Interesado: José Rodríguez Mulero.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2013-00005668-1.
Interesado: Ramón Andrés Santiago Santiago.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2012-00018088-1.
Interesado: José García Morales.
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2006-04005998-1.
Interesado: Ramón Cortés Cortés.
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2012-00027600-1.
Interesado: Herminia Gómez Cortés.
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2008-00006389-1.
Interesado: Katty Alexandra Revelo Tama (Richard Ronny Medina Revelo).
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2014-00012504-1.
Interesado: Juan Antonio Romero Peralta.
Actos notificados: Resolución de archivo.

Expediente: 760-2014-00024807-1.
Interesado: Eugenia Daviduta.
Actos notificados: Resolución de reconocimiento del grado de discapacidad.

Expediente: 760-2014-00017405-1.
Interesado: Souad Habbad.
Actos notificados: Resolución de reconocimiento del grado de discapacidad.

Expediente: 760-2014-00017402-1.
Interesado: Amina Oukhdid.
Actos notificados: Resolución de reconocimiento del grado de discapacidad.

Expediente: 760-2010-00009747-1.
Interesado: Pablo Andrés Cajas Yapu.
Actos notificados: Resolución denegatoria de revisión a instancia de parte del grado de discapacidad.
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Expediente: 760-2014-00009370-1.
Interesado: Dounia Tarrah.
Actos notificados: Resolución denegatoria de revisión a instancia de parte del grado de discapacidad.

Expediente: 760-2000-04002514-1.
Interesado: Raimundo Santiago Campos.
Actos notificados: Resolución de revisión a instancia de parte del grado de discapacidad.

Expediente: 760-2013-00019084-1.
Interesado: Rahma Boulaghmoudi.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2009-00003229-1.
Interesado: Serafín Flores Cáceres.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2014-00027070-1.
Interesado: Yaroslav Zgoba.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2001-04004692-1.
Interesado: Ángel J. López Salinas.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2012-00010779-1.
Interesado: Mohamed Sghir El Mardi.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2013-00031802-1.
Interesado: Juan José García Rubio.
Actos notificados: Resolución Denegatoria de Tarjeta de Aparcamiento de Vehículos.

Expediente: 760-2010-00026109-1.
Interesado: Miriam Edith Dorigo.
Actos notificados: Resolución de archivo de revisión de oficio de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2013-00021399-1.
Interesado: María del Carmen Torres García.
Actos notificados: Resolución de desistimiento de solicitud de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2009-00022578-1.
Interesado: El Miloudi Qartoubi.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2014-00026524-1.
Interesado: Brian Geoffrey Margison.
Actos notificados: Resolución de denegación de reconocimiento de grado de discapacidad (proceso no valorable).

Expediente: 760-2014-00029801-1.
Interesado: María Encarnación Gallardo Sáez.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2014-00017488-1.
Interesado: Asma Said Azouzi.
Acto notificado: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2000-04004940-1 (04/1149828-M/2000).
Interesado: Antonia Martín Gómez.
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.
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Expediente: 760-2011-00023680-1.
Interesado: Mama Tahiri.
Actos notificados: Resolución de archivo de revisión de oficio del grado de discapacidad.

Expediente: 760-2012-00019320-1.
Interesado: Khadija Warkhis.
Actos notificados: Resolución de archivo de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2012-00033688-1.
Interesado: Cherki Melah.
Actos notificados: Resolución de desistimiento de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2006-04004881-1 (04/1065985-M/2006).
Interesado: Demba Moussa Camara.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2014-00029807-1.
Interesado: Salah El Mejahdy.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2012-00013496-1.
Interesado: Gloria de las Mercedes Fuentes Cuéllar.
Acto notificado: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2014-00013179-1.
Interesado: Paul Brierley.
Actos notificados: Resolución caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2014-00006012-1.
Interesado: María Luisa Rodríguez López.
Actos notificados: Resolución caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2011-00023699-1.
Interesado: Rafael Sevillano Tascón.
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2011-00007194-1.
Interesado: Dolores Pomares García.
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-1998-04006628-1.
Interesado: Francisco Manuel Robles Terres.
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-2014-00006928-1.
Interesado: María del Mar Gil Zapata.
Actos notificados: Resolución de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2014-00008097-1.
Interesado: María López Pérez.
Actos notificados: Resolución de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-1999-04004128-1.
Interesado: Moussa Hamou Zahra.
Actos notificados: Resolución de revisión de oficio de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2005-04004964-1.
Interesado: Francisco Montalbán Ruiz.
Actos notificados: Resolución de revisión a instancia de parte del grado de discapacidad.
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Expediente: 760-2014-00019407-1.
Interesado: Nieves Moreno Martínez.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2014-00035650-1.
Interesado: Lucica Gheorghiu.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2013-00004824-1.
Interesado: María Montserrat Fernández Peláez.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2011-00000641-1.
Interesado: Gica Ionut Gravriloaie.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2000-04007913-1.
Interesado: Rocío Rodríguez Heredia.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2014-00027616-1.
Interesado: María Ángeles Uclés Pastor.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2013-00011259-1.
Interesado: Elisha Kodjo Doosey Puplampu.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2013-00011507-1.
Interesado: Omar Benallal Faquiri.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2012-00032695-1.
Interesado: Joy Chioma Ozor.
Actos notificados: Requerimiento de datos imprescindibles.

Expediente: 760-2010-00002642-1.
Interesado: Patricia Gómez Fernández.
Actos notificados: Reiteración de petición de informes.

Expediente: 760-2013-00032839-1.
Interesado: Francisco Mañas Cintas.
Actos notificados: Resolución de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2008-00002597-1.
Interesado: Nelu Daniel Sima.
Actos notificados: Resolución de archivo de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-1998-18013352-1.
Interesado: Juana María Fenoy Almansa (María Sáez Ruiz).
Actos notificados: Resolución de caducidad por incomparecencia a citación.

Expediente: 760-1991-04004886-1.
Interesado: Joaquín Fernández Fernández.
Actos notificados: Resolución de archivo de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2015--00004750-1.
Interesado: William Stanley Ruttens.
Actos notificados: Requerimiento de datos imprescindibles.
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Expediente: 760-2012-00018023-1.
Interesado: Bernardo Pérez Carretero.
Actos notificados: Resolución de caducidad y archivo de revisión de oficio de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2003-04001871-1 (04/1060002-M/2003).
Interesado: Héctor Paul González Medina.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2014-00021515-1.
Interesado: Consuelo Capel César.
Actos notificados: Resolución de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-1999-04007762-1.
Interesado: María Pardo Sáez.
Actos notificados: Resolución denegatoria de revisión a instancia de parte del grado de discapacidad.

Expediente: 760-2014-00014354-1.
Interesado: Juan Carlos Velasco Cruz.
Actos notificados: Resolución de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2014-00021391-1.
Interesado: Eulogia Cuevas Cuevas.
Actos notificados: Citación para reconocimiento.

Expediente: 760-2014-00027627-1.
Interesado: Antonia María Fernández Fernández.
Actos notificados: Resolución de reconocimiento de grado de discapacidad.

Expediente: 760-2013-00031806-1.
Interesado: Anita Sutton.
Actos notificados: Requerimiento de reiteración de petición de informes en revisión de oficio del grado 

de discapacidad.

Almería, 17 de abril de 2015.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ANUNCIO de 27 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Córdoba, por el que se hace pública relación de solicitantes de inscripción en el Registro 
de Parejas de Hecho, a los que intentada notificación de requerimiento de documentacion no ha sido 
posible practicarse.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que han resultado infructuosos los intentos de notificación practicados a los interesados, se publica extracto 
de los actos dictados, concediéndoles un plazo de 10 días, para que acompañen los documentos preceptivos, 
con la advertencia de que en caso de no aportarlos se entenderá desistido de su petición y se procederá al 
archivo, previa Resolución de esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 19.2 del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye el 
Registro de Parejas de Hecho. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se suspende el plazo máximo 
para resolver y notificar la resolución, establecido en el artículo 19.4 del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, 
por el que se constituye el Registro de Parejas de Hecho, por el tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su caso, el trascurso del plazo concedido.

Para conocimiento del contenido íntegro del acto, pueden personarse en esta Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Córdoba, sito en Plaza Ramón y Cajal, núm. 6, código postal 14071 de 
Córdoba.

Córdoba, 27 de marzo de 2015.- La Delegada, María Isabel Baena Parejo.

NÚMERO DE EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS FECHA ASUNTO ÚLTIMO DOMICILIO
387-2015-1190 
382-2015-1287

ABOU BAKR BENSATAL 
ANA BELÉN BUTELO RELAÑO 11/02/15 REQUERIMIENTO C/ MOTRIL, 22, PI 1 PU 4, 

14013 CóRDOBA
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica liquidación correspondiente al expediente sancionador que se 
cita, en materia de salud.

A los efectos de los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, e intentada sin efecto la notificación de la liquidación derivada del expediente sancionador núm. 354/13 
incoado a «Zhu Jingfu» , por importe de 3.001 €, con último domicilio conocido en C/ Los Naranjos, 1, 2, 3, 4, 
5 y 7, 41970 Santiponce (Sevilla), se publica el presente anuncio para que le sirva de notificación de la misma. 
El importe de la mencionada liquidación deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Si la notificación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el día 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la notificación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso deberá efectuarse en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 046, 
que puede retirar en esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, sita en calle Luis Montoto, 
87 (Sección de Gestión Económica, Planta 3.ª).

Asimismo, se advierte que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, se procederá a su 
cobro por la vía de apremio a través de la Consejería de Economía y Hacienda.

Sevilla, 20 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública la relación de solicitantes de Títulos de Familia Numerosa 
a los que, intentada la notificación de requerimiento de documentación, no ha sido posible practicarla.

Número de Expediente: 394-2008-0001297-1.
Solicitante: Rocío Rivera Rodríguez.
Asunto: Requerimiento de documentación de fecha 26.9.2014 para que en el plazo de 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de 
no hacerlo así se le tendrá por desistido de su petición y se procederá al archivo del expediente, previa resolución 
de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Número de Expediente: 394-1996-00004704-1.
Solicitante: Francisco José Conejo Vilar.
Asunto: Requerimiento de documentación de fecha 19.2.2015 para que en el plazo de 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de 
no hacerlo así se le tendrá por desistido de su petición y se procederá al archivo del expediente, previa resolución 
de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Número de Expediente: 394-2006-0001031-1.
Solicitante: M.ª Gloria Sopale Buericopa.
Asunto: Requerimiento de documentación de fecha 9.2.2015 para que en el plazo de 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de 
no hacerlo así se le tendrá por desistido de su petición y se procederá al archivo del expediente, previa resolución 
de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Número de Expediente: 394-2004-0001377-1.
Solicitante: Antonio Liñan Pinto.
Asunto: Requerimiento de documentación de fecha 17.3.2015 para que en el plazo de 10 días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la notificación aporte la documentación requerida, advirtiéndole que de 
no hacerlo así se le tendrá por desistido de su petición y se procederá al archivo del expediente, previa resolución 
de esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 20 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-56922-1.
Nombre y apellidos: Montserrat Caro Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-58042-1.
Nombre y apellidos: Nicolás Pérez Vega.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-59274-1.
Nombre y apellidos: Sonia Ramos Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-61781-1.
Nombre y apellidos: Raúl Gavira Villegas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-74649-1.
Nombre y apellidos: Alejandrina Gloria Abad Ronquillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-2111-1.
Nombre y apellidos: Soledad Cortés Amaya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, 
de Sevilla. 

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

(REQUERIMIENTOS DE SUBSANACIóN)

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-41660-1. 
Nombre y apellidos: Rosa María Guerrero Arjona.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 3 meses desde la presente comunicación, 

aporte la documentación requerida, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se acordará la caducidad del 
procedimiento, con el archivo de las actuaciones, previa resolución que se le notificará; todo ello según lo 
dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-53510-1.
Nombre y apellidos: María Esther Romero Alanís.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 3 meses desde la presente comunicación, 

aporte la documentación requerida, advirtiéndole que, de no hacerlo así, se acordará la caducidad del 
procedimiento, con el archivo de las actuaciones, previa resolución que se le notificará; todo ello según lo 
dispuesto en el art. 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2014-70634-1.
Nombre y apellidos: Roberto Ruiz Ojeda.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-2865-1.
Nombre y apellidos: Ahlam El Khaouadi.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-7788-1.
Nombre y apellidos: Adolfa Abardonado Flores.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-8233-1.
Nombre y apellidos: Concepción Sánchez Torralbo.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
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documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-8936-1.
Nombre y apellidos: Jorge García Carabe.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-9329-1.
Nombre y apellidos: Manuel Montero Suárez.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-9723-1.
Nombre y apellidos: María Del Carmen Vaquero Raya.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-10163-1.
Nombre y apellidos: Noelia Bellido Recio.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-10288-1.
Nombre y apellidos: Cristiam Santaella Santaella.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-10377-1.
Nombre y apellidos: Jardanay Sierra Salazar.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.



Núm. 77  página 112 boletín Oficial de la Junta de Andalucía 23 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-10396-1.
Nombre y apellidos: Alejandro Sánchez Ramos.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-10458-1.
Nombre y apellidos: Melinda García Fariña.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-11003-1.
Nombre y apellidos: Iulia Mirela Stan.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-11479-1.
Nombre y apellidos: Luisa María Méndez León.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-11932-1.
Nombre y apellidos: Beatriz Román Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-12210-1.
Nombre y apellidos: Macarena Castro Murcia.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-12600-1.
Nombre y apellidos: Latifa Lazreq.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
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previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: (DTSE)-551-2015-12938-1.
Nombre y apellidos: Rosa Fajardo Fernández.
Contenido del acto: Requerimiento para que, en el plazo de 10 días hábiles subsane los defectos 

requeridos. Transcurrido el plazo concedido sin que se hubieran subsanado las faltas y/o aportado la 
documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición, y se procederá al archivo de la misma, 
previa resolución de esta Delegación Territorial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-
89, de Sevilla. 

Contra los requerimientos de documentación y trámites de audiencia publicados en el presente Anuncio, 
por ser actos de mero trámite, no procede recurso alguno.

Sevilla, 20 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.



Núm. 77  página 11� boletín Oficial de la Junta de Andalucía 23 de abril 2015

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: DTSE)-551-2015-6156-1.
Nombre y apellidos: Concepción Merón López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acepta el desistimiento de la solicitud del Programa de Solidaridad. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-
89, de Sevilla. 

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 20 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE IgUALDAD, SALUD y POLítIcAS SOcIALES

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se publica resolución de inscripción básica en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma que no ha podido ser notificada a los interesados.

Núm. Expediente: (DPSE) 387-2015-1109-1.
Núm. Proc.: (DPSE) 382-2015-1197-1.
Interesados: Reina Ortuño Mendoza y Ricardo Sansuste Pocoena.
Asunto: Resolución de 10.3.2015 por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho 

de la Comunidad Autónoma en el procedimiento administrativo que se reseña.
Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 

sita en la Avda. Luis Montoto, 87-89, de Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Consejera de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071-Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de abril de 2015.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE EDUcAcIóN, cULtURA y DEPORtE

ANUNCIO de 7 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Sevilla, por el que se notifica acto administrativo del ámbito competencial del Servicio de Deporte.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59.5, 60 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la 
publicación del acto administrativo relacionado a continuación, ya que, intentada la notificación, ésta no se ha 
podido practicar. Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer los interesados e interesadas 
en el plazo de 15 días en el Servicio de Deporte de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Sevilla, sito en calle Castelar, 22. La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente a esta publicación.

Interesado: Club Deportivo Simón Verde Bridge.
Número de expediente: SE-03/2014-DEP (RAED).
Acto: Propuesta de Resolución de Expediente Sancionador.
Fecha del acto: 29 de octubre de 2014.
Plazo de alegaciones: 15 días.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Sevilla.

Sevilla, 7 de abril de 2015.- El Delegado, Francisco Díaz Morillo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE FOMENtO y VIVIENDA

ANUNCIO de 16 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Almería, por el que se notifica resolución de archivo por incumplimiento de la obligación de 
justificación de la subvención concedida en la resolución del procedimiento de concesión de subvención 
en materia de modernización de las pymes comerciales y la mejora de la calidad y la competitividad en 
el pequeño comercio correspondiente al ejercicio 2014.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación sin que haya surtido efecto, se procede, mediante el presente anuncio, a notificar a las personas 
que se relacionan los actos que se citan, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro y constancia 
de tal conocimiento podrán comparecer en la Delegación Territorial de la Consejería de Turismo y Comercio en 
Almería, sita en la C/ Gerona, número 18, de Almería:

Interesada: M.ª Isabel Fernández Fernández (Expte. PYM2014AL0058).
Acto notificado: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 

Comercio de Almería por la que se acuerda el archivo de la solicitud de subvención por pérdida de la eficacia 
de la resolución del procedimiento de concesión de subvención en materia de modernización de las pymes 
comerciales y la mejora de la calidad y la competitividad en el pequeño comercio, al no haber presentado la 
aceptación expresa a la citada resolución.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, la interesada en el expediente puede 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la presente publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 16 de abril de 2015.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE AgRIcULtURA, PEScA y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 10 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por la que se somete a información pública el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de Alcóntar (Almería). (PP. �1�/2015).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el expediente de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto promovido por Venta y Alquiler de Maquinaria 07, S.L., denominado «Proyecto de CAT de 
VFU y almacenamiento de chatarra», en la Cañada Gea, polígono 1, parcela 188, de Hijate, término municipal 
de Alcóntar (Almería) (Expediente AAUA/AL/0010/14). Dicho periodo de información pública será común para 
todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales competencia de esta Delegación Territorial y que 
resulten necesarias con carácter previo para la implantación y puesta en marcha de la actuación. Durante este 
plazo los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14, 00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, en calle Canónigo Molina Alonso, 8, 6.ª planta, Almería (Almería).

Almería, 10 de abril de 2015.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE AgRIcULtURA, PEScA y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 6 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto que se cita, en 
el término municipal de El Viso. (PP. �5�/2015).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de «Proyecto de ampliación de explotación avícola para 
85.000 pollos de engorde», promovido por don Miguel Ramírez Moreno, situado en Polígono 55, parcela 6, en el 
término municipal de El Viso, expediente AAU/CO/0002/15, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental del citado proyecto estará a disposición 
de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la Secretaría General de esta Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Córdoba, sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, 
(Córdoba).

Córdoba, 6 de abril de 2015.- El Delegado, Francisco J. Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE AgRIcULtURA, PEScA y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 27 de mayo de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, de autorización para 
realizar obras en zona de policía del cauce Rambla del Saltador, t.m. de Huércal-Overa. (PP. 1�27/201�).

Expediente: AL-34859.
Asunto: Construcción de caseta de riego en parcela 46, polígono 28.
Solicitante: Jose Antonio Ruiz Gómez.
Cauce: Rambla del Saltador.
Término municipal: Huércal-Overa.
Plazo para formular alegaciones: 20 días
Lugar de exposicion: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, Almería.

Almería, 27 de mayo de 2014.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE AgRIcULtURA, PEScA y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 25 de marzo de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, de apertura del período de información pública del expediente que se cita, de 
autorización para realizar obras en zona de policía del cauce de la rambla Canal, t.m. de La Mojonera. 
(PP. ��0/2015).

Expediente: AL-36087.
Asunto: Obra en ZP. Nivelación del terreno, reconstrucción de invernaderos y vallado parcial de finca.
Solicitante: HM. Clause Ibérica, S.A.
Cauce: Rambla Canal.
Lugar: Paraje «Reserva», Parcela 188, Polígono 8.
Término municipal: La Mojonera.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposicion: D.T. C/ Canónigo Molina Alonso, 8, 04071 Almería.

Almería, 25 de marzo de 2015.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE AgRIcULtURA, PEScA y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 14 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Almería, por el que se notifica a los titulares catastrales de las parcelas que se citan 
del término municipal de Velefique, que se les concede plazo para que acrediten la titularidad de las 
mismas, en el procedimiento de investigación patrimonial de la finca Fuente Nueva, que fue adquirida 
por Patrimonio Forestal del Estado en un procedimiento de expropiación forzosa.

En el procedimiento de investigación patrimonial de la finca Fuente Nueva, que fue adquirida por el 
Patrimonio Forestal del Estado mediante expediente de expropiación forzosa a los herederos de don Andrés 
Martínez Rubio en el año 1972, ocupando dicha finca una superficie de 148,70 hectáreas en el término 
municipal de Velefique; dado que algunas parcelas catastrales de la primitiva finca aparecen a nombre de 
particulares en el Catastro y al no haber sido posible la notificación personal por desconocer su domicilio actual, 
de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica a 
los titulares de las parcelas catastrales que se relacionan a continuación, para que aporten a esta Delegación 
Territorial, en el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio, copia del título o escritura que acredite 
la titularidad de la parcela catastral que está a su nombre, conforme establecen el artículo 23 de la Ley 4/1986, 
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 55 del Decreto 276/1987, que establece el 
Reglamento para la aplicación de la citada Ley.

POLÍG. PARCELA REF. CATASTRAL HECTÁREAS TITULAR

007 00001 04097A00700001 0,5456 Cdad. de Bacares, Sierro y Velefique
007 00011 04097A00700011 0,8664 Luis Escoriza Carmona
007 00013 04097A00700013 3,9847 Antonio García Carrasco

Almería, 14 de abril de 2015.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE AgRIcULtURA, PEScA y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por el que se notifica Resolución de fecha 30 de marzo de 2015 de la Directora 
General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica recaída en el expediente 
sancionador que se cita incoado por presunta infracción en materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan que 
en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, se 
encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala, significándoles que contra la misma, 
que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada, ante el Sr. Consejero de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto.

Nombre y apellidos: Logística y Servicios Arroyo de las Nieves, S.L.
DNI/NIF: B-14753107.
Procedimiento/núm. expte.: Expediente Sancionador núm. CO/0424/2014, en materia de Industria.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 30 de marzo de 2015, de la Directora General 

de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Córdoba, 

situada en la C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, Córdoba.

Córdoba, 20 de abril de 2015.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE AgRIcULtURA, PEScA y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Paseo de Reding, 20, 29016, 
Málaga. 

Interesado: Manuel González Navarro.
DNI: 23777837T.
Expediente: MA/2014/382/G.C./ENP.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 22 de enero de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

resolución.

Interesado: Gabriel Delgado Aguilera.
DNI: 25720203Q.
Expediente: MA/2014/396/P.A./ENP.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 22 de enero de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

resolución.
Interesado: Ahmad Hazin.
DNI: X04374054.
Expediente: MA/2014/407/AG.MA/VP.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 22 de enero de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

resolución.

Interesado: José Ortega Robles.
DNI: 24993407C.
Expediente: MA/2014/458/AG.MA/VP.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Fecha: 22 de enero de 2015.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de esta Propuesta de 

resolución.

Málaga, 20 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE AgRIcULtURA, PEScA y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se somete a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, 
puerta 7.

Interesado: Francisco Córdoba Medrano.
NIF: 24233674-T.
Expediente: MA/799/14.
Acto notificado: Trámite de Audiencia. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Manuel Fernández Páez.
NIF: 52571382Y.
Expediente: MA/823/14.
Acto notificado: Trámite de Audiencia. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Dean Giselle.
NIF: X0803096M.
Expediente: MA/834/14.
Acto notificado: Trámite de Audiencia. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Miguel Ángel García Jiménez.
NIF: 44575131G.
Expediente: MA/841/14.
Acto notificado: Trámite de Audiencia. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: José Antonio Lerma Fernández.
NIF: 24210452P.
Expediente: MA/844/14.
Acto notificado: Trámite de Audiencia. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Juan José Moreno Galán.
NIF: 27379581J.
Expediente: MA/852/14
Acto notificado: Trámite de Audiencia. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Interesado: Enrique Mellado Rueda.
NIF: 44577734P.
Expediente: MA/856/14.
Acto notificado: Trámite de Audiencia. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.
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Interesado: Jian Guo.
NIF: X6353461X.
Expediente: MA/874/14.
Acto notificado: Trámite de Audiencia. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acto.

Málaga, 20 de abril de 2015.- El Delegado, Antonio Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

cONSEJERíA DE AgRIcULtURA, PEScA y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 20 de abril de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre expediente relativo a Concesión de Aguas Públicas.

No habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, dictado en el 
procedimiento de aprovechamiento de aguas que se cita tramitado en esta Administración, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicándole que 
los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en las oficinas de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, sitas en Paseo de Reding, 20, 29071, Málaga. 

En consecuencia, por medio del presente se pone en conocimiento de los citados interesados que, de 
acuerdo con el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede un plazo de vista y audiencia de 15 días a 
contar desde la fecha de finalización del plazo de exposición del presente anuncio, durante el cual se encuentra 
a su disposición el mismo para que puedan examinarlo en las oficinas sitas en la dirección antes indicada, y 
formular las alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes.

Para cualquier información adicional sobre el expediente deberán ponerse en contacto con esta 
Delegación Territorial.

Ref. Exp. Interesado Término Municipal Acto Administrativo
2013SCA000464MA CRISTóBAL ORTIZ SÁNCHEZ MARBELLA 1

Referencia:

1. Trámite de Vista y Audiencia.

Málaga, 20 de abril de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

ANUNCIO de 16 de marzo de 2015, de la Universidad de Almería, de publicación de acuerdos de 
inicio de reintegro en el BOC.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados, conforme dispone el artículo 
59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, deben publicarse 
a efectos de notificación los acuerdos de inicio de expedientes de reintegro de ayudas al estudio. Durante el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, los interesados tendrán a 
su disposición los expedientes, para que, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, aleguen y presenten los documentos y 
justificantes que estimen pertinentes ante la Univ. de Almería , teléfono 950 015 108, Carretera de Sacramento, 
s/n, 04120, Almería.

Concepto: Acuerdos de inicio de expediente de reintegro de ayudas al estudio.

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA
MARÍN MANRUBIA, BEATRIZ CRISTINA
PARADOR DE LAS HORTICHUELAS (EL) (ALMERÍA) 75729306N 630,00 € 2011/2012 9.17

TORRES VILLEGAS, JUAN JOSÉ 
BERJA (ALMERÍA) 45606144L 1.913,00 € 2011/2012 11.1

MALDONADO ALVARADO, FRANCIS ORLANDO 
ANTAS (ALMERÍA) X7808556X 6.056,00 € 2011/2012 2.1 

Almería, 16 de marzo de 2015.- El Rector, Pedro Roque Molina García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIENtOS

RESOLUCIóN de 16 de abril de 2015, del Ayuntamiento de Peligros, de bases para la provisión de 
plaza de Arquitecto Técnico.

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 16 de abril de 2015, se aprobaron las siguientes 
bases y la convocatoria para cubrir la plaza de Arquitecto Técnico para este Ayuntamiento de Peligros, mediante 
sistema de oposición libre.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA, PARA LA PROVISIóN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO, ESCALA DE ADMINISTRACIóN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICO 

MEDIO, DENOMINACIóN: ARQUITECTO TÉCNICO, POR OPOSICIóN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluyen en la Oferta 

Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2015, aprobada por la Junta de Gobierno Local con 
fecha 9 de abril de 2015 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 71, de fecha 16 de 
abril de 2015, cuyas características son:

- Grupo: A; Subgrupo: A2: Escala: Administración Especial; Subescala: Técnica; Clase: Técnico Medio; 
Denominación: Arquitecto Técnico; Número de vacantes: 1.

La plaza referida está adscrita a Área de Urbanismo del Ayuntamiento, siendo sus principales 
funciones:

1. Asignar, dirigir y controlar las actividades realizadas por el personal de obras, así como supervisar y 
controlar los resultados del trabajo ejecutado por el personal a su cargo.

2. Mantenimiento, conservación, vigilancia, dirección e inspección de instalaciones, edificios y obras 
municipales.

3. Elaborar proyectos y memorias dentro de su ámbito competencial.
4. Emitir cuantos informes técnicos sean precisos en el ámbito de su competencia profesional para la 

tramitación de los distintos expedientes.
5. Elaborar estudios de valoraciones económicas y pliegos de condiciones técnicas en materias 

relacionadas en su área.
6. Elaborar propuestas de resolución de expedientes de infracción urbanística.
7. Realizar tareas referentes a inspección de Servicios de su área de competencia.
8. Control, inspección y supervisión de todo lo referente a infraestructura de saneamiento y abastecimiento 

(obras públicas, zonas verdes, vías públicas), así como actividades referentes a la protección del Medio Ambiente 
dentro del Municipio.

9. Llevar a cabo actividades de Peritaje judicial en reclamaciones patrimoniales.
10. Coordinar actividades sancionadoras con otros servicios municipales.
11. Atención personal de reclamaciones e información de ciudadanos.
12. Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada y para la cual haya 

sido previamente instruido.

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
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ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión del Título de Arquitecto Técnico o del Título de Grado en Ingeniería de Edificación 
o título equivalente para desempeñar las competencias relativas a Arquitectura Técnica, en cuyo caso habrá de 
acompañarse certificado expedido por el Organismo competente que acredite la citada equivalencia.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los 

aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que 
se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Peligros, y se presentarán en el Registro de 
entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se publicarán en 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada.

La solicitud deberá ir acompañada por:
1. Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
2. Copia compulsada de la titulación académica, y acreditación de la equivalencia, en su caso.
- No se exige pago de derecho de examen.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de un mes, 

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Resolución que se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se señalará un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá 
de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la 
publicación en el tablón de edictos de la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las 
sucesivas pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado 
la prueba anterior o en la sede del Ayuntamiento, con un plazo mínimo de antelación de doce horas, si se trata 
de un mismo ejercicio, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo 
de veinticuatro horas. Igualmente, en la misma resolución se hará constar la designación nominal del tribunal.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del plazo 
para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones se 
entenderán desestimadas.

Quinta. Tribunal Calificador.
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 

en representación o por cuenta de nadie.
Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por:
- Presidente.
- Secretario, con voz y voto. 
- Tres Vocales.
Cada uno de ellos con sus respectivos suplentes.
La determinación de los miembros del Tribunal se realizará en la Resolución acordando la fecha y hora 

del comienzo del primer ejercicio.
Su composición debe ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 

tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad con lo establecido en el art. 60.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. El personal de elección o de designación 
política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

El Tribunal actuará válidamente con la asistencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros, y 
entre estos concurran el Presidente y el Secretario, sean titulares o suplentes. 
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Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de 
empate, el voto de quien actúe como Presidente.

En todos los casos, los Vocales deberá poseer titulación o especialización iguales o superiores a las 
exigidas para el acceso a las plazas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo a la Presidencia del 
Ayuntamiento de Peligros, que resolverá lo procedente. Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación 
por los interesados en cualquier momento de la tramitación del Procedimiento, conforme a lo establecido en el 
artículo 29 de la citada Ley 30/1992.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con el artículo 28 y 29 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo del proceso.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición libre.
La oposición consistirá en la realización de 3 pruebas escritas eliminatorias y obligatorias para todos los 

aspirantes.
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 

comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir.
El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio cada una de ellas, calificándose hasta un 

máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La puntuación 
de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada 
uno de los miembros del Tribunal.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

Primer ejercicio: 
Escrito, obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes:
Consistirá en contestar un cuestionario tipo test, con un mínimo de 75 preguntas, cada una de ellas con 

cuatro respuestas alternativas, a elegir entre ellas la correcta, de entre las materias que figuran en los anexos I y 
II de estas bases, en un tiempo mínimo de 1 hora y treinta minutos.

Este ejercicio se puntuará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de 
5 puntos para aprobarlo. Previamente a la realización de la prueba, el tribunal avisará a los aspirantes del 
mecanismo de penalización de las respuestas erróneas, en su caso.

Segundo ejercicio: 
Escrito, obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes:
Consistirá en la resolución de dos supuestos o casos prácticos, a elegir por el opositor, entre tres 

temas aportados por los miembros del tribunal, relacionados con las funciones propias de la plaza convocada y 
relacionado con el Anexo II del temario (materias específicas) de la convocatoria, en un tiempo máximo de tres 
horas.

En esta parte se valorará el análisis, conocimiento, planteamiento y resolución práctica de los supuestos 
planteados al aspirante, otorgando un máximo de 10 puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos 
para entenderlo superado.

Este ejercicio será leído, obligatoriamente, por el opositor ente el Tribunal, siendo citados por el tribunal 
en día y hora.

Tercer ejercicio: 
Escrito, obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes: 
Consistirá en desarrollar, por escrito, durante un período máximo de una hora y media, un tema a elegir 

por el opositor, de entre dos extraídos al azar por el Tribunal dentro de grupo de temas del Anexo I (materias 
comunes).

Siendo necesario para aprobar obtener una calificación como mínimo de 5 puntos.
Este ejercicio será leído, obligatoriamente, por el opositor ente el Tribunal, siendo citados por el tribunal 

en día y hora. 
De conformidad con la Resolución de 12 de febrero de 2015, de la Dirección General de Recursos 

Humanos y Función Pública, el orden de actuación de los aspirantes será el siguiente: se iniciará por el primero 
cuyo apellido empiece por la letra «H», y se continuará sucesivamente por orden alfabético. 
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Séptima. Calificación final.
La puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 10 puntos resultando eliminados los aspirantes que no 

lleguen a 5 puntos.
De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tribunal calificador en los ejercicios segundo y 

tercero, se eliminarán aquellas puntuaciones que difieran entre sí de cuatro o más puntos de tal manera que la 
nota será la media de las restantes puntuaciones concedidas por el resto del Tribunal.

La calificación final será el resultado de la media aritmética obtenida con la suma de las tres notas de 
los ejercicios superados en los que se desglosa la oposición.

En caso de empate se resolverá a favor de quién haya obtenido mayor puntuación en el ejercicio 
segundo.

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la 
Corporación Local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado.

Octava. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales harán pública la relación de aprobados 

por orden de puntuación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, precisándose que el número de aprobados 
no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de la 
Corporación, que tras resolver sobre el nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se publican en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o 
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar únicamente certificación 
del Ministerio u organismo del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en 
su expediente personal.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor del aspirante propuestos por el 
Tribunal, quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes desde la publicación de la 
resolución anterior.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes 
requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial 

correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y 

del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto 

las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos 
y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público).

Novena. Incompatibilidades.
El/la aspirante que resulte nombrado/a para esta plaza quedará sometido/a, desde el momento de su 

toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente y no podrá simultanear el desempeño de aquella 
con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del Ayuntamiento de Peligros, 
del Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, o de Empresas que 
tengan carácter oficial o relación con dichos Organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase, ni con el ejercicio de actividades privadas, salvo autorización expresa de 
compatibilidad.
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Décima. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrá ser impugnada de conformidad con lo establecido en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Granada, a partir del día siguiente 
al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia Granada (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales.
Tema 2. Los derechos fundamentales y libertades públicas en la constitución. Evolución histórica, 

caracteres y naturaleza jurídica. Clasificación de derechos y libertades.
Tema 3. La Corona.
Tema 4. Las Cortes Generales.
Tema 5. El Gobierno.
Tema 6. La organización territorial del Estado.
Tema 7. Las Comunidades Autónomas.
Tema 8. El Municipio: concepto, organización municipal y competencias.
Tema 9. La Provincia. Las Diputaciones Provinciales. Organización y competencias.
Tema 10. Competencias de los Municipios y las Diputaciones según la Ley de Autonomía Local de 

Andalucía.
Tema 11. Los principios de la Responsabilidad Patrimonial de la Administración Pública.
Tema 12. Procedimiento general de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas. 

Procedimiento abreviado.
Tema 13. Tramitación del Presupuesto Municipal.
Tema 14. El procedimiento administrativo. Concepto. Procedimiento administrativo, contenido y ámbito 

de aplicación. Los sujetos. Las fases del procedimiento.
Tema 15. Programa de Fomento del Empleo Agrario. Nociones Generales.
Tema 16. Patrimonio público del suelo. Clases y constitución. Naturaleza, registro y gestión.
Tema 17. Bienes y recursos integrantes de los patrimonios. Destino y disposición.
Tema 18. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de 

aplicación. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención y su desarrollo reglamentario.
Tema 19. Preparación, ejecución, modificación y extinción del contrato de obras en el Texto Refundido 

de la Ley de contratos del Sector Público (TRLCSP). 
Tema 20. Recepción de las obras. Medición general y certificaciones de obra. Liquidación del contrato 

de obras. Ejecución de obras por la Administración.
Tema 21. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. El Personal directivo.
Tema 22. Derechos y deberes de los Empleados Públicos. Derecho a la negociación colectiva, 

representación y participación institucional. Derecho de reunión.
Tema 23. Régimen disciplinario de los Empleados Públicos.
Tema 24. Régimen jurídico de las Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones 

Públicas. 
Tema 25. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y la protección del Patrimonio Histórico y del 

Medio Ambiente.
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ANEXO II

MATERIAS ESPECÍFICAS

Tema 1. Los instrumentos de la ordenación urbanística. El Plan General de Ordenación Urbanística.
Tema 2. Los instrumentos de desarrollo de la ordenación urbanística Los Planes Parciales de Ordenación. 

Planes Especiales. Estudios de Detalle.
Tema 3. Restantes instrumentos de ordenación urbanística.
Tema 4. Las actuaciones de interés público en el suelo no urbanizable. Definición. Objeto. Contenido de 

los Proyectos de Actuación y Planes Especiales. Obligaciones asumidas por los promotores.
Tema 5. Clasificación y categorías de suelo según la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, Ley 

7/2002, de 17 de diciembre. Tipos.
Tema 6. Ordenación legal de directa aplicación para el suelo no urbanizable y urbana.
Tema 7. Las parcelaciones.
Tema 8. Los proyectos de urbanización. Gastos de urbanización. Deber de conservación de las obras de 

urbanización. Recepción de las obras de urbanización.
Tema 9. El deber de conservación y rehabilitación. Inspección periódica de construcciones y 

edificaciones.
Tema 10. Situación legal de la ruina urbanística. órdenes de ejecución de obras de conservación. Ruina 

física inminente.
Tema 11. Licencias urbanísticas: Actos sujetos a licencia. Competencia y procedimiento.
Tema 12. La inspección urbanística: Naturaleza, funciones, visitas y actas de inspección.
Tema 13. La protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico perturbado.
Tema 14. Las licencias u órdenes de ejecución incompatibles con la ordenación urbanística. Situación 

legal de fuera de ordenación.
Tema 15. Criterios de valoración urbanística según el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio. 

Método de valoración. Valoración del suelo. Criterios.
Tema 16. Funciones que debe desarrollar el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 

redacción de proyecto y ejecución de la obra. Obligaciones del Coordinador. El libro de incidencias.
Tema 17. Estudio de Seguridad y Salud. Contenido. Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. Elaboración 

y aprobación del Plan de Seguridad y Salud.
Tema 18. Accesibilidad en los edificios, establecimientos e instalaciones. Requisitos que deben cumplir 

los edificios de pública concurrencia.
Tema 19. Accesibilidad en las infraestructuras y el urbanismo. Espacios y elementos de uso público: 

Itinerarios peatonales accesibles, zonas de estacionamiento de vehículos, pavimentos y jardinería, mobiliario 
urbano.

Tema 20. Clasificación, identificación y normas mínimas de habitabilidad de las edificaciones aisladas en 
suelo no urbanizable, según el Decreto 2/2012, de 10 de enero.

Tema 21. Fomento de las energías renovables, el ahorro y la eficiencia energética en los edificios: 
Disposiciones generales y exigencias básicas de aprovechamiento de energías renovables, ahorro y eficiencia 
energética.

Tema 22. Calificación de eficiencia energética, obligatoriedad, procedimiento y registro del Certificado 
Energético Andaluz.

Tema 23. Control administrativo. Control e inspección de la eficiencia energética.
Tema 24. Condiciones mínimas de las viviendas. Los aparcamientos y garajes en los edificios según la 

Normas Urbanísticas vigentes en Peligros.
Tema 25. Licencias y proyectos técnicos para su autorización: Principios generales, competencia 

municipal, requisitos previos de la solicitud de licencia, actos sujetos a licencia y tipos de licencias
Tema 26. Normativa Urbanística de Régimen General vigente en Peligros. Gestión del Planeamiento.
Tema 27. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento del terreno en los edificios. Requisitos 

básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Procesos y condiciones de ejecución y control de 
calidad.

Tema 28. Cimentaciones en los edificios. Ensayos geotécnicos. Tipos de cimentaciones y descripción. 
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los 
materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento.

Tema 29. Saneamiento en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas 
y normativa de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos y 
condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento.
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Tema 30. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y bóvedas en los edificios. Tipos y 
descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que han de 
reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento.

Tema 31. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas 
y normativa de aplicación a las cubiertas de tejas y azoteas: Condiciones que han de reunir los materiales, 
procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento.

Tema 32. Instalaciones de fontanería en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación para canalizaciones de abastecimiento, desagües, aparatos y 
equipos: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, 
control de calidad, conservación y mantenimiento.

Tema 33. Revestimientos y acabados de los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y 
condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento.

Tema 34. Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones. Redes e instalaciones. Jardinería. Mobiliario 
urbano. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Criterios de 
diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, 
conservación y mantenimiento.

Tema 35. Carpinterías, acristalamientos y elementos de seguridad y protección en los edificios. Tipos 
y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicos y normativa de aplicación: Condiciones que han de 
reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento.

Tema 36. El CTE: Documento Básico SI. Compartimentación en sectores de incendio. Condiciones de 
las zonas de riesgo especial integrados en edificios. Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos. 
Propagación exterior. Compatibilidad de los elementos de evacuación, intervención de los bomberos.

Tema 37. Uso, conservación y mantenimiento de edificios. Obras en edificios existentes. El libro del 
edificio.

Tema 38. El Catastro: Concepto, aspectos fiscales, jurídicos y económicos. El Catastro Inmobiliario: 
Normativa reguladora. Bienes inmuebles a efectos catastrales. Titular Catastral. El proceso de coordinación del 
Catastro con otros sistemas regístrales de carácter público, especial referencia al Registro de la Propiedad.

Tema 39. Procedimiento de incorporación al catastro mediante declaraciones, comunicaciones y 
solicitudes. Procedimientos de subsanación de discrepancias. 

Tema 40. Procedimientos de valoración colectiva de carácter general y parcial. Actualización de valores.

ANEXO III 

(MODELO DE INSTANCIA)

Convocatoria y Pruebas de Selección de Personal Funcionario por Oposición Libre A Rellenar por la 
Administración

Núm. Expediente: .......................... Núm. Registro: .............................
Modelo: ........................................... Fecha: ............................................

1. DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y Apellidos: ...................... NIF: .................................................
Dirección:
Código Postal: ................................ Municipio: ...................... Provincia: ................................
Teléfono: ......................................... Móvil: .............................. Fax: ..................... Email: .................................
Grupo/Subgrupo: .......................... Escala: ............................ Subescala: .......... Clase: .................................

2. EXPONE

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado núm. .........., de fecha .......
......................., en relación con la convocatoria para la provisión en propiedad mediante el sistema de oposición 
de una plaza de Arquitecto Técnico conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada número ........................, de fecha ...............................................

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha 
de expiración del plazo de presentación de la instancia.
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Tercero. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la provisión en propiedad de 
una plaza de Arquitecto Técnico, mediante el sistema de oposición libre.

3. DOCUMENTACIóN A APORTAR

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Fotocopia compulsada del titulo exigido.

4. SOLICITA

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

5. AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, se le informa de lo siguiente:

- Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma 
confidencial en un fichero propiedad de este Ayuntamiento.

- Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando su identidad, para la 
realización de estadísticas internas.

- Ud. tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, así como de 
solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita, junto con la 
documentación acreditativa de su identidad, a este Ayuntamiento. 

En ........................................, a .............. de ................................ de 2015

El solicitante

Fdo.: .................................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PELIGROS

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente 
o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento de Peligros, de conformidad con los artículos 116 y 117 
de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Peligros, 16 de abril de 2015.- El Alcalde, Roberto Carlos García Jiménez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIENtOS

ANUNCIO de 13 de abril de 2015, del Ayuntamiento de El Valle, de bases concurso-oposición 
funcionarización del personal laboral.

Don Juan Antonio Palomino Molina, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Valle.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 13.4.2015, se ha procedido a la convalidación de la Resolución 
54/2015, de 5.3.2015, subsanando los defectos señalados en el requerimiento recibido de la Delegación de 
Gobierno de la Junta de Andalucía. 

Subsanados los defectos se procede a publicar las bases de la convocatoria, con las correspondientes 
modificaciones, que han de regir para la provisión en propiedad de las siguientes plazas, incluida en la Oferta de 
Empleo Público de esta Corporación para el año 2015.

- 1 plaza de Encargado de obras.
- 1 plaza de Conserje.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICIóN, PROMOCIóN INTERNA HORIZONTAL CONVOCADO 
PARA LA FUNCIONARIZACIóN DE PERSONAL LABORAL FIJO EN PLANTILLA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

EL VALLE

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad por el sistema de promoción interna 

horizontal, mediante concurso-oposición de las siguientes plazas:
- 1 plaza que se encuadra en el Grupo C2, Encargado de obras.
- 1 plaza que se encuentra encuadrada en el Grupo C2, Conserje.
Ambas incluidas en la Oferta Pública de Empleo del ejercicio 2015, Base 14.ª del Presupuesto General 

para el Ayuntamiento de El Valle, aprobado por el Ayuntamiento Pleno Sesión Ordinaria de fecha 19.12.2014, y 
publicación de la aprobación definitiva en el BOP número 28 de 12.2.2015.

2. Legislación aplicable.
La presente convocatoria se realiza con la finalidad de que acceda a la condición de personal funcionario 

de carrera, el personal laboral del grupo de titulación correspondiente a la plaza a la que se pretende acceder 
que desempeñe funciones de personal funcionario, o que las ha desempeñado en virtud de pruebas de selección 
o promoción convocadas antes de la entrada en vigor del Estatuto. Esta funcionarización está prevista en la 
disposición transitoria segunda de la Ley 7/2007.

A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de 
Andalucía; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Junta de Andalucía, la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a los que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de administración local supletoriamente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y de las bases de la presente convocatoria. Se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 

de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al 
empleo público.

c) No haber separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. No estar incurso en causas de incompatibilidad 
de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades al Servicio de 
las Administraciones Públicas.

d) Para el puesto de:
-  Encargado de obras: Tener la condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento de El Valle, en una 
plaza del grupo de clasificación C2 con una antigüedad de al menos dos años de servicio activo 
desempeñando funciones de personal funcionario a la entrada en vigor del Estatuto Básico del 
Empleado Público (Ley 7/2007, de 12 de abril), o pasar a desempeñarlos en virtud de pruebas de 
selección o promoción convocadas antes de dicha fecha, y estar en posesión del Título de de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria.

-  Conserje: Tener la condición de personal laboral fijo del Ayuntamiento de El Valle, en una plaza del 
grupo de clasificación C2 con una antigüedad de al menos dos años de servicio activo desempeñando 
funciones de personal funcionario a la entrada en vigor del Estatuto Básico del Empleado Público 
(Ley 7/2007, de 12 de abril), o pasar a desempeñarlos en virtud de pruebas de selección o promoción 
convocadas antes de dicha fecha y estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín 

Oficial del Estado de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas cursarán su solicitud 
dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, justificando documentalmente los requisitos 
exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en la 
fase única de concurso de méritos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto 
en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que asciende a 20 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en 
metálico, en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días hábiles subsane la falta o en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole 
que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos 
previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes. 
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará 

resolución declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución 
que deberá publicarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de El Valle, en el caso de que no exprese la 
relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su 
subsanación, según lo previsto en el artículo 71 del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución 
declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, composición del Tribunal Calificador y 
lugar, fecha y hora de la realización de la valoración del concurso y del ejercicio.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador se nombrará según lo recogido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril 

del Estatuto Básico del Empleado Público.
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A estos efectos, los Tribunales se clasificarán en las siguientes categorías: Grupo A1, A2 (Categoría 
Primera) Grupo B, C1 y C2 (Categoría Segunda) y Grupo AP (Categoría Tercera), de los recogidos en el Anexo IV 
del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, estará integrado por un Presidente, Secretario y tres Vocales. La composición 
del Tribunal será predominantemente técnica y los miembros deberán poseer igual o superior nivel de titulación 
o especialización a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

Se designarán miembros suplentes del Tribunal que junto con los titulares se publicarán en el BOP, 
no pudiendo constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le 
sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los interesados podrán promover la 
recusación de los mismos cuando concurran algunas de las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de 
la Ley 30/92.

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de los miembros presentes, resolviendo, en caso 
de empate, el voto de calidad del que actúe como Presidente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técnicos, que se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades con voz y sin voto.

Los Tribunales calificadores quedarán facultados, para resolver las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de las bases, y para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas.

El presidente del tribunal podrá exigir a los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en causa de de abstención en las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

Las dudas o reclamaciones que puedan originarse sobre la interpretación en la aplicación de las bases 
de la presente convocatoria, así como las incidencias que se presenten, serán resueltas por el Tribunal sin 
apelación alguna.

7. Procedimiento selectivo.
El procedimiento selectivo de los aspirantes constará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.

FASE DE CONCURSO
La fase de concurso, que será previa a la oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en 

cuenta para superar la prueba de la fase de oposición.
Los aspirantes deberán presentar los documentos acreditativos que aleguen, mediante certificado de la 

correspondiente Administración Pública.
El Tribunal procederá a valorar los méritos alegados por los aspirantes y el resultado se publicará en el 

tablón de anuncios del Ayuntamiento, previamente al inicio del ejercicio de la oposición.
Antigüedad.
Por cada mes completo, o fracción superior a quince días, de servicios prestados en el Excmo. 

Ayuntamiento de El Valle: 0,05 puntos.
Por cada mes completo, o fracción superior a quince días, de servicios prestados en cualquier otra 

Administración Pública: 0,02 puntos.
Puntuación máxima por antigüedad: 5 puntos.
La antigüedad y experiencia profesional dentro del Ayuntamiento de El Valle se acreditará mediante 

certificación acreditativa de tales extremos, expedida por el órgano correspondiente.
No obstante también se adjuntará certificado de cotizaciones de la Seguridad Social, donde consten los 

periodos y grupos de cotización.
Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 

a efectos de establecer el orden definitivo de los aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar 
los ejercicios de la fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos 
aquel aspirante que no se presente el día y hora señalado previamente salvo caso de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal, podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.
El orden de actuación de los aspirantes, se iniciará por orden alfabético, a partir del primero de letra C, 

de conformidad con la Resolución de 5 de febrero de 2014, de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas.
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FASE DE OPOSICIóN
Único ejercicio.
De carácter obligatorio igual para todos los aspirantes, consistirá en la realización de una prueba de 

carácter teórico determinada por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, debiendo contestar por 
escrito, un cuestionario de 25 preguntas de tipo test del temario relacionado en el Anexo II de la convocatoria, con 
tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta, la duración total del ejercicio será de 1 hora. Para 
superar esta fase de oposición será necesario un número mínimo de 13 respuestas acertadas. La puntuación 
máxima del ejerció será de 0 a 10 puntos resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
oposición y la obtenida en la fase de concurso.

8. Relación de aprobados del concurso de méritos.
Finalizado el proceso de calificación de los aspirantes, el Tribunal remitirá a la Alcaldía el listado provisional 

de los aspirantes seleccionados, según la mejor puntuación obtenida y por el orden que se derive de la misma.
Dicha lista provisional se hará pública en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, otorgando un plazo de 

diez días hábiles para la presentación de alegaciones.
Una vez resueltas las alegaciones formuladas el Tribunal propondrá a la autoridad convocante listado 

definitivo de aspirantes seleccionados. La resolución aprobando dicho listado se hará pública en la forma 
legalmente prevista. Dicha propuesta final, no podrá contener un número de aspirantes seleccionados superior 
al número de plazas convocadas.

9. Petición y adjudicación de plazas.
Quien haya obtenido definitivamente la promoción a una categoría profesional, deberá presentar en el 

plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, la petición de plaza, no adjudicándose de oficio ningún puesto, 
quedando anuladas todas las actuaciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y 
requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar únicamente certificación 
del Ministerio u organismo del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en 
su expediente personal.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes 
requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario Oficial 

correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y 

del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la fecha de 

notificación del nombramiento. Dicha toma de posesión conllevará la rescisión simultánea de la relación laboral 
existente hasta esa fecha.

A efectos de los dispuesto en el apartado b) anterior no podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las 
actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos 
y condiciones exigidos en la convocatoria. (Artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.)

Cumplido los trámites anteriores, la Alcaldía, dictará resolución de nombramiento. Los aspirantes 
seleccionados deberán tomar posesión en el plazo de 30 días naturales, a contar del día siguiente al que sea 
notificado.

El personal laboral en plantilla que supere el proceso selectivo, quedará destinado en el puesto de trabajo 
que viniera desempeñando y que ha sido reservado para el desempeño de personal funcionario, debiendo 
permanecer en el mismo durante un mínimo de dos años.

Aspirante seleccionado comparecerá ante la Alcaldía en el plazo que determine la resolución definitiva 
del concurso, a fin de incorporarse al nuevo puesto de trabajo para el que ha sido seleccionado.

El trabajador no adquirirá la categoría profesional para la que ha concursado hasta que se inicie la 
efectiva prestación de servicios en el puesto adjudicado.

10. Norma final.
En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Legislación aplicable prevista en la Base 

segunda.
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Contra la resolución que aprueba las presentes Bases, se podrá interponer, recurso de reposición 
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad 
con los art. 107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/1992.

Asimismo, se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo con 
competencia territorial recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente de dicha publicación. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos 
trámites que impidan continuar con el procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser impugnados por los 
interesados en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución ante el Alcalde del Ayuntamiento de El Valle, 
conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO I. MODELO OFICIAL DE INSTANCIA

DENOMINACIóN PLAZA SOLICITADA
BOE NÚMERO FECHA PUBLICACIóN

SOLICITANTE
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
DNI/CIF FECHA NACIMIENTO
DOMICILIO
LOCALIDAD C.P.
CORREO ELECTRóNICO TELEFONO

SOLICITUD/DECLARACIóN 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud, 
y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas en las base 3.ª de 
la convocatoria del proceso selectivo correspondiente para la cobertura en propiedad de la plaza de funcionario-
2015, correspondiente a la plaza de ................................................................, que se opta en la convocatoria, que 
declara conocer y aceptar, con referencia a la fecha de terminación del plazo señalado para la presentación de 
esta solicitud.

DOCUMENTACIóN ADJUNTA

A) Fotocopia del DNI o pasaporte.
B) Fotocopia del Título académico exigido.
C) Documentación justificativa de los méritos alegados.
D) Justificante de ingreso, en concepto de tasa por derechos de examen, por importe de 20,00 €.

En El Valle, a ...................................., de ...................................... de ..................

El Solicitante

Fdo.: .........................................................................................

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Valle.

ANEXO II. PLAZAS OFERTADAS

A) Plaza: Encargado/a de obras.
Número de plazas convocadas: 1.
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Escala: Administración General.
Subescala: Encargado de Obra.
Subgrupo C2.
Sistema de selección: Promoción interna horizontal, Concurso-oposición.
Titulación exigida: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o equivalente.
Fase de oposición: La descrita en la Base 7.ª de las Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura.
Tema 2. La Corona.
Tema 3. Las Cortes Generales. Las Cámaras. El Congreso de los Diputados. Elaboración de Leyes.
Tema 4. La Comunidad Autónomo de Andalucía.
Tema 5. La Provincia. Organización Provincial y competencias.
Tema 6. El Municipio concepto y elementos. Termino Municipal. La población. Organización y competencias.
Tema 7. Otras Entidades Locales.
Tema 8. Fuentes del derecho administrativo Sumisión de la Administración al derecho. La Ley: Concepto 

y tipos. El Reglamento.
Tema 9. Fases del procedimiento administrativo general.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 10. El Ayuntamiento de El Valle. Organización y Estructura.
Tema 11. Servicios y dependencias oficiales del Ayuntamiento de El Valle: ubicación, funciones y actividades 

que en ellos se desarrollan.
Tema 12. Características y etapas del tratamiento del agua potable.
Tema 13. Captaciones, distribución, redes, puntos de toma de muestras, del municipio de El Valle.
Tema 14. Redes de saneamiento características del municipio de El Valle.
Tema 15. EDAR municipio de El Valle.
Tema 16. Sistemas constructivos tipos de obras, materiales en obras públicas.
Tema 17. Cementerios. Obra civil y mantenimiento. 
Tema 18. Obra civil alumbrado. Alumbrado público municipio de El Valle.
Tema 19. Obra civil pavimentos. Pistas, viales y carreteras municipio de El Valle.
Tema 20. Organización de obra y control de personal. Seguridad e higiene en el trabajo.

B) Plaza: Conserje.
Número de plazas convocadas: 1.
Escala: Administración General.
Subescala: Conserje.
Subgrupo C2.
Sistema de selección: Promoción interna horizontal, Concurso-oposición.
Titulación exigida: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, o equivalente.
Fase de oposición: La descrita en la Base 7.ª de las Bases Generales, ateniéndose al siguiente:

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura.
Tema 2. La Corona.
Tema 3. Las Cortes Generales. Las Cámaras. El Congreso de los Diputados. Elaboración de Leyes.
Tema 4. La Comunidad Autónomo de Andalucía.
Tema 5. La Provincia. Organización Provincial y competencias.
Tema 6. El Municipio concepto y elementos. Termino Municipal. La población. Organización y competencias.
Tema 7. Otras Entidades Locales.
Tema 8. El Administrado: concepto y clases. Colaboración y participación de los ciudadanos en las 

funciones administrativas.
Tema 9. Fuentes del derecho administrativo Sumisión de la Administración al derecho. La Ley: Concepto 

y tipos. El Reglamento.
Tema 10. El acto administrativo. Concepto y clases. Elementos del acto administrativo. Eficacia y validez 

de los actos administrativos.
Tema 11. Las fases del procedimiento administrativo general. El silencio administrativo.
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TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 12. El Ayuntamiento de El Valle. Organización y Estructura.
Tema 13. Servicios y dependencias oficiales del Ayuntamiento de El Valle: Ubicación, funciones y actividades 

que en ellos se desarrollan.
Tema 14. Padrón municipal de habitantes del municipio de El Valle.
Tema 15. Padrones listas cobratorias de impuestos, tasas municipales.
Tema 16. Las funciones de información administrativa y de atención al ciudadano. Derechos de los 

ciudadanos.
Tema 17. El registro de entrada y salida de documentos. Requisitos. 
Tema 18. Sistema de registro de documentos del Ayuntamiento de El Valle.
Tema 19. Concepto de solicitud o instancia, resolución, comunicación, notificación y su práctica.
Tema 20. Documentos, reproducción y destrucción de documentos. Manejo básico de medios auxiliares

(fotocopiadoras…).

El Valle, 13 de abril de 2015.- El Alcalde, Juan Antonio Palomino Molina.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

NOtARíAS

ANUNCIO de 8 de abril de 2015, de la Notaría de don Alberto Manuel Gutiérrez Moreno, de inicio 
del procedimiento de ejecución extrajudicial de la finca que se cita. (PP. �0�/2015).

Yo, Alberto Manuel Gutiérrez Moreno, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, con residencia en Herrera 
(Sevilla). 

Hago saber: Que ante mí se tramita venta extrajudicial conforme al art. 129 de la Ley Hipotecaria de 
la siguiente finca hipotecada: Nave sita en Casariche, en Polígono Industrial Santa Barbara, tipo B del edificio 
compuesto por doce naves que ocupa parte de la manzana número 12 del proyecto de reparcelación del Plan 
Parcial PPI-/Santa Bárbara, con fachada a la calle «A», que ocupa un solar de 511,87 m2 y consta de una sola 
planta que ocupa todo el solar. Cuota de participación: 8,3333%. Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepa, al tomo 1.586, libro 202 de Casariche, folio 188, finca número 11.331, inscripción 7.ª

Se celebrará una única subasta en mi Notaría (C/ Teniente Ariza, 7, pasaje, de Herrera, Sevilla) el 
próximo día dieciséis de junio del presente a las 11,00 horas, al no poderse hacer subasta electrónica por no 
estar habilitado el portal para ello.

El tipo para la subasta queda fijado en la cantidad de doscientos mil euros (€ 200.000). 
Salvo el acreedor, todos los demás postores, sin excepción, para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar en la Notaría una cantidad equivalente al treinta por ciento del tipo. Hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado acompañando el justificante del depósito previo.

La documentación y la certificación del Registro de la Propiedad pueden consultarse en la Notaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastante dicha documentación. Las cargas, gravámenes y 
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta continuarán subsistentes.

Solo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor del mismo o de un acreedor posterior 
podrá hacerse a calidad de ceder a tercero.

Herrera, 8 de abril de dos mil quince.- El Notario, Alberto Manuel Gutiérrez Moreno.



23 de abril 2015 boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 77  página 1�5

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

OtRAS ENtIDADES PúbLIcAS

ANUNCIO de 8 de abril de 2015, de la Comunidad de Regantes de Cáñar/Barjas, de exposición 
pública de las Ordenanzas y Reglamentos aprobados en asamblea. (PP. ���/2015).

El Presidente de la Comunidad de Regantes de Cáñar/Barjas informa que una vez aprobados en 
asamblea celebrada el pasado 6 de abril los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos que han de regir en la 
Comunidad de Regantes, estos quedarán expuestos en el Ayuntamiento de la localidad de Cáñar durante un 
periodo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la fecha de publicación en BOJA del presente anuncio, 
para que puedan ser examinados por quienes tengan interés en ello, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 201 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico. 

Cáñar, 8 de abril de 2015.- El Presidente, Alejandro Esteban Álvarez.


